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P A R T  E O F I C I A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

8. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñ o ra  Princesa de Astúrias continúan en Sevilla sin 
novedad en su im portante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez del 
distrito de San Juan de la capital, de los cuales resulta : 

Que en l í  de Agosto de 1875 D. José Ávilés Serrano 
acudió ante el Juzgado de5^añ Juan de Múíciá é^pbñiéndo 
que él y sus hermanos, actualmente, y con anterioridad su 
padre, venian en posesión del derecho á quitar una de las 
cinco tablas que se ponen en el tercer partidor de la ace
quia llamada de la Aijada, con objeto de que las aguas hi
cieran rebalso y poder regar por este medio 30 tahullas de 
tierra que Ies pertenecen en el partido de Puente de Toci
nos; y como el regante Antonio Cano hubiese quitado las 
cinco tablas del partidor, sustituyéndolas con un paredón 
que impedía á los reclamantes hacer uso de las aguas en la 
forma expresada, interponían ante el Juzgado el oportuno 
interdicto de recobrar, á fin de que se les reintegrase en el 
•derecho que venian poseyendo :

Que sustanciándose el interdicto, y ántes de dictarse 
auto de restitución, el Gobernador de la provincia requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que á la Admi
nistración corresponde el conocimiento de las cuestiones 
relativas al aprovechamiento de las aguas para riego, y en 
•que contra las providencias dictadas por la Administración 
en materia de su competencia no pueden admitirse inter
dictos por los Tribunales ordinarios; y citaba el Goberna
dor en apoyo de la doctrina que sustenta, los artículos 225 
y -siguientes de la ley de 2 de Agosto de 1866 y el art. 84 
de la ley Municipal:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente de com
petencia, sostuvo su jurisdicción, fundándose en que ,1a 
cuestión suscitada versa únicamente sobre el. modo de 
aprovechar aguas de dominio privado entre dos.particula- 
res: en que á los Tribunales de justicia corresponde el co
nocimiento ele las cuestiones relativas al dominio y po
sesión de las aguas privadas, y en que por el interdicto 
propuesto no se combate providencia alguna administrati
va, puesto que ninguna ha dictado la Administración ni 
la Junta de hombres buenos:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto (d. ait. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual son públicas las aguas que naeea continua ó 
discontinuamente en terrenos del mismo dominio; las de 
los ríos y las de los manantiales y arroyos que corren por 
sus cauces na tora (es: .

Visto el art. 278 de la misma ley, que prohíbe admitir 
interdictos contra las providencias de la Administración 
dictadas dentro del círculo de sus atribuciones en materia 
do aguas:

Visto el art. 296 de la ley citada, en su núm. i.°, según

18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Yévenes y León de las 
penas de ocho años de prisión mayor y cuatro meses de 
arresto que le fueron impuestas en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Sevilla á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e rn a n d o  C a ld e ró n  y CoMante».

el cual corresponde á los Tribunales de justicia el cono- ? 
cimiento de las cuestiones relativas al dominio de las a guas 
públicas y al dominio y posesión de las privadas: 

Considerando:
1.° Que las aguas de cuya posesión se trata corren 

fuera de sus cauces naturales, pues son derivación de una 
de las dos acequias mayores de la huerta de Murcia, y se 
hallan además destinadas á un uso privado, cual es el 
riego, circunstancias que no permiten calificarlas como 
públicas:

2.° Que la Administración no ha conocido del hecho 
que ha dado motivo al interdicto propuesto; y por tanto, 
no existiendo providencia alguna administrativa, es in
aplicable en el presente caso la prohibición de admitir in 
terdictos consignados en el art. 278 déla ley de Aguas:

3.° Que los Tribunales de justicia son los competentes 
para conocer de las cuestiones sobre el dominio y posesión 
de las aguas privadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete. '

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  C án o v as d e l Castiiio»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Ramón Buelta Rodríguez pidiendo 
indulto de la pena de ocho años de presidio mayor y mul
ta de 2.000 pesetas que la Audiencia de esta Corte le im
puso en causa per el delito de falsedad:

Considerando que e! reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, y ha dado después pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Ramón Bueita Rodríguez 
de la mitad de la pena do ocho años de presidio mayor y 
multa de 2.000 pesetas que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Sevilla á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e m a n d o  CaScleiroEi y  ©oUlante®.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Yévenes León pidiendo indulto de 
las penas de ocho años de prisión mayor y cuatro meses 
de arresto que la Audiencia de Albacete le impuso en cau
sa por los delitos de rebelión y hurto de un caballo:

Considerando que el delito de hurto puede estimarse 
en este caso como conexo del de rebelión:

Considerando que en tal supuesto, si por no haber re
caído sentencia ejecutoria ántes del 22 de Julio de 1876 
se hubiese sobreseído en la causa con arreglo á la ley de 
la misma fecha, la equidad aconseja remitir una pena que 
no hubiese llegado á imponerse:

Teniendo presente- lo dispuesto en la ley provisional de

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar; de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

contratar, mediante público concurso, la continuación del 
servicio de vapores-correos entre la Península y las islas 
de Puerto-Rico y de Cuba, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.° Las proposiciones, dirigidas en pliego cerrado 
al Ministro de Ultramar, se presentarán en la Subsecreta
ría del Ministerio dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este decreto en la Gaceta de 
Madrid, y ántes de las doce de la noche del día en que 
finalizare dicho plazo.

Art. 3.° Por la misma Subsecretaría se dispondrá que 
se anote y estampe en el sobre de cada pliego el día y hora 
en que le "crib'g y el número correlativo quede corres
ponda, insc buj ido además ambas circunstancias en un 
registro ¡11 rio u efecto.

De haberse así cumplido se entregará el oportuno res
guardo á la persona que presente el pliego. Dadas las doce 
de la noche del dia último del plazo á que se refiere el ar
tículo 2.° no podrá recibirse pliego alguno.

Por el Notario que haya de actuar en estas diligencias 
se dará testimonio de los pliegos que se hubiese i presen
tado hasta la hora exclusive que señala el axtículo an
terior.

Art. 4.° Acompañará á cada propf 'rielen tn  resguardo 
de la Caja general de Depósitos, en el que se acredite ha
ber consignado en ella el proponente la cantidad de 
259.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos, legal mente autorizados, considerado al tipo que 
para hacerlos admisibles determinan las disposiciones vi
gentes.

Art. o.° Si alguno de los proponentes quisiere retirar 
su pliego después de entregado, incurrirá en la pérdida 
del depósito consignado para presentarse al concurso.

Art. 6.° Las proposiciones, después de hacer constar 
que quien las suscribe se somete al pliego de condiciones 
mencionado, expresarán la cuantía de la subvención por 
la que los proponentes se comprometen á efectuar el ser
vicio, las mejoras que puedan ofrecer sobre puntos no 
comprendidos en dicho pliego, y las garantías que presten 
para el más exacto y seguro cumplimiento del contrato.

Art. 7.° En el acto del concurso, que tendrá lugar á 
las doce del dia siguiente á Ja terminación del plazo seña
lado para recibir las proposiciones, y que será público, el 
Ministro de Ultramar, reunido con los Jefes superiores del 
Ministerio y en presencia del Notario que actúe en el ex
pediente, mandará abrir los pliegos y dar lectura de su
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contenido, extendiéndose un ac ta  que suscrib irán  todos 
los presentes, en la que hab rán  de constar ín teg ram en te 
las proposiciones hechas, con expresión de haberse acom 
pañado á ellas los resguardos do depósito correspondientes. 
Las que careciesen do esto requisito se tendrán  por no 
presentadas y se de volverán en el acto.

Los autores de las presentadas podrán liacer du ran te  
el concurso, con la venia del P residente, las aclaraciones 
que croan oportunas para la m ejor in teligencia  de aque
llas, cuyas aclaraciones so insertaran  en el acta.

A rt. o.° Extendida y firm ada el acta, se u n irá n  á ella 
los pliegos que deban tenerse por presentados, los cuales el 
M inistro  de U ltram ar som eterá, con su parecer, al Consejo 
de M inistros para la resolución que éste juzgue m ás con
veniente.

E sta resolución se publicará en la C a c e t a  jun tam en te  
con el acta antes m encionada.

A rt. 9.° E l ad jud icatario  del servicio am pliará  en el 
térm ino im prorogable de tres dias la g aran tía  de 350.000 
pesetas á que se reíiere el a rt. 4 °  hasta  la que se determ ina 
en el pliego de condiciones para responder del cum pli
m iento del con trato . Si no la am plía dentro del plazo in d i
cado, perderá la cantidad por que h ic iera el depósito, y toda 
la lianza si.no otorgase la correspondiente esc ritu ra  en el 
térm ino de ocho dias.

A rt. 10. Los resguardos do la Caja de Depósitos que 
acom pañen á las proposiciones no ad m itid as , serán  de
vueltos á los proponentes tan  pronto  como se haga la ad
judicación del servicio.

A rt. EL El M inistro  de U ltram ar queda encargado de 
la  ejecución del presente decreto.

Dado en Sevilla á veintisiete de D iciem bre de m il 
ochocientos seten ta  y siete.

ALFONSO.'
El Minisl.ro de Ultramar,

C r f e í é i i » !  M a r í a  a® «le l l e a r r r a .

Pliego de condiciones p a ra  contratar el servicio de conduc
ción de ¡a correspondencia entre la P enínsula  y  las islas  
de Cvba y Puerto-Rico.

CAPÍTULO PRIM ERO .
CONDICIONES GENERALES.

A rtículo Ib  E l co n tra tis ta  que tome á su cargo este se rv i
d o  se en 111 prom ete á conducir la  correspondencia púb lica y  
oficial en buques de vapor desde la  P en ín su la  á la  H ab an a  y  viceversa.

A rt. 3R Los buques l ia rán  tres expediciones m ensu ales desde la P en ín su la  y o tra s  tre s  desde la  H abana.
Sald rán  del ¡ m erlo de C áiR ' en los di as ÍO y  50 de cada rara, y tic i ile Sau tu n d ir  u* M día 30.
De h  líe baña sa ld rán  para  Cádiz en los dias 5 y  35, y  p a ra  

S an t’iud. r en el dia 15.
E 11 ln-i a dijes d r á e  la P en ín su la  á la  is la  de C uba tocarán  

en P tu ’i i '-IDen.
F1 H ib ierno  se reserva establecer escala en P uerto -R ico  en 

los a ni jes de regreso en el curso del con tra to , sin que por ello 
ImigT. derecho el co n tra tis ta  á n inguna especie de indem niza
ción; reservé 11 dnse bimbicm el derecho de su p rim ir uno ele los 
tres \ia je s  n di 1 dos m cu m ales  en tre  la P en ín su la  y Cuba 
cuando eonrá iCivise 1 la  su precien ex igida por lab c ircu n stan 
c ia5! y p< n bi reducción de la ; nei v id a d is  de traspo rte  de esta  
[¡•da , sí bien ru  en e  w  n rb hern entenderse con el co n tra tis ta  
uam h  indi mi 1 rt m 11 t p< i iim 1 que, á faifa de acuerdo, fijará 
u  Ib jbirruu, ca ira  1 , i t i i n  m legales que a l co n tra tis ta  
como Pin.

En b s viajes en tre la H abana y S an tan der los buques lia
ran  cm ala en la C< ru d a  < xcepío en las expediciones de re -  
g 't s  , d u rm ió  el tm ríim * 1 * cuaren tena. No podrán detenerse 
en csll puerto  m ar que el tiem po necesario p a ra  cam biar la 
co n  cxq.uiul encía y  ci j baicar y desem barcar pasajeros y  carga, 
sin iiUl en n in g ún  casa ixccda de 10 horas.

f r a u d o  las leyes xaniñ rías  ó cualesquiera o tras  d isposi
ciones o mireso'1 ex ijan  que los buques term inen  su v ia je  en 
utrob puertos que no sean lo* 1 jados en este pliego, el a rr ib o  
excepcional á Jos indicados puerto* se rep u ta rá  té rm in o  de r á j  e para los elector del contrato.

A lt. f.° Los buques ta rd a ra n  cuando m ás 18 dias en cada 
v ío jl de ida de í udiz y L m iiander á la  H abana.

A la \u e 11a ta rd a rá n  cuando m ás 17 dias. E ste tiem po se 
contará desde la salida de puerto  á la en trad a  do puerto.

L a detención en Puei iO-Rieo no p asará de 13 horas, conta
d a s  r á d a  que su echo el ancla h a s ta  que el buque se ponga en 
ru  vi1 i i* uin pnra con tinuar . u navegación, cualqu iera que fue
ra  la liora del dia ó de la noche en que am bas operaciones tengan  lugar.

La- 13 L i r a ,  m axánu m  de la detención en P uerto-R ico , ó 
el m enor num ero de ellas que se emplee en esta  esca la , se de
ducirán  del term ino  efectivo del v iaje p a ra  ju zg ar de su  exac
titud , con arreglo  al núm ero de dias señalado como forzoso en el párrafo prim ero  de este artícu lo .

( En el ínuso ¿o establecerse la  escala de regreso en P uerto - 
Rico, se au inen ia rán  dos dias m ás pa ra  el respectivo viaje.

A rt. 1.a El f A b ism o se com prom ete a no celebrar, m ien tra s  
dura este contrato , otros que tengan por objeto el estab lec í- 
1 m n p ra le  nuevas líneas de vapores en tre  los m ism os puntos.

id  r f Gnbicrno creyere conveniente au m en ta r el núm ero 
de r á j  era im d rá  el co n tra tista  derecho á ser proferido p a ra  
haceUoe par Ja subvención que el m ism o Gobierno designe 
como bese 1! 1 sobaste ó concurso, ó por la que resu lte  de ella, 
síempi  ̂ p i d a  8obvención sea m enor ó no exceda del tipo por 
el que o e jju d i gjcrah presente servicio, y que se halle su jeto  

nu v j  a Ira rom  i .cienes estipuladas en este pliego. Mas si el 
eontrn iístn na optrac ] or la preferencia que se le 'concedc, el 
Gobierno quedará en com pleta libertad  de co n tra ta r el nuevo 
ó nuevos víímcn uel modo que crea rnás conveniente, sin que 
por f'do i- o liaga ti m enor a Itere Aon en el presente convenio.

P odra asi m isino disponer que una ó dos de las tres  expe
diciones tengan su salida y m U lcgada en Vigo, luego que*este 
puerto  se halle unido por fe rro -carril á la capital del R eino.

A rt. 5A La duración del servicio á que se refiere este con
tra to  será de 10 añ s, contados desde la  fecha en qne los buques principien á desem peñarlo,

Los prim eros buques sa ld rán  de Cádiz el 40 de O ctubre 
de 4878 y de la H abana el 5 de N oviem bre siguien te.

T e rm in a rá  el co n tra to  con el v iaje desde Cádiz el 30 de 
Setiem bre de 1378 ; y con el de 35 de Octubre del m ism o año 
desde la H abana.

Art. 0.a E l co n tra tis ta  ten d rá  siem pre dispuesto un  buq ue 
p a ra  la salida del correo con des dias de an tic ipac ión , re se r
vando en el, á la  orden del Gobierno en la P en ín su la  y del 
G obernador general en la isla de C uba, dos cam aro tes de p r i 
m era clase b a sta  34 ñoras án tes de las señaladas p a ra  la 
p a rtid a .T endrá  tam bién  de una  á o tra  expedición un  buque lis to  á 
las órdenes del Gobierno en el puerto  de in m e d ia ta  salida, 
tan to  en la P en ínsu la  como en la H abana; y en el caso de que 
se disponga su viaje ex trao rd inario , se pac ta rá  opo rtu nam en te  
el im porte  do este servicio.

A rt. 7.° Los vapores-correos no sa ld rán  de los pun tos de 
p a rtid a  án tes de haber recibido la correspondencia oficial.

E l M inisterio de U ltram ar ó el Globernado. genera l de la  
isla de Cuba ten d rán  la  facu ltad  de re ta rd a r  la  sa lida  34 h o 
ra s  consecutivas sin abono de indem nización alguna; si la  re
ta rd a re n  por m ás tiem po, se ab onará  al co n tra tis ta  la  can ti
dad de 3.080 pesetas por cada medio dia, ó sean 43 h oras de 
retraso .E l Gobernador general de P uerto -R ico  podrá de tener un  
vapor en este punto  43 horas m ás que las señaladas en el a r 
tículo 3.°, sin abono de indem nización alguna. Si lo detuviese 
por m ás tiem po hab rá  lugar al abono que expresa el párrafo  
an terio r. E l exceso de la detención en Puerto -R ico  se deducirá  
como ella m ism a del térm ino  del viaje, p a ra  los efecto* ex p re 
sados en dicho artícu lo .

Se en tenderá que han  tra scu rrid o  las  doce h oras p rim eras  
de re tra so  y las doce segundas, con sólo que hay a  dado p r in 
cipio respectivam ente la ho ra  p rim era  de cu alqu ie ra  de los dos 
períodos.L a h ora  de salida se fijará  por el M inisterio de U ltram ar, 
oyendo al co n tra tista .

Los buques deberán em prender y  ren d ir  viaje siem pre en 
puertos españoles, efectuando en los m ism os sus ap rov isiona
m ientos y reparaciones.

U na disposición especial d e te rm in ará  la  in tervención  que 
h a  de ejercer el Gobierno p a ra  asegurarse de la  observancia 
de lo que se previene acerca del ap rov isionam iento . .

A rt. 8.° Los buques no podrán  hacer escala ó a rr ib ad a  en 
o tros pun tos que los designados en el presen te  pliego de con
diciones, á n o  ser obligados por fuerza m ayor, cuya c ircu n s
tan c ia  se ac red ita rá  en debida form a.

A rt. 9.° No se consid erarán  como casos de fuerza m ayor 
pa ra  los efectos del a rtícu lo  an terio r, n i pa ra  ju s tiíioar los r e 
tardos, los que provengan de las circu nstancias  desfavorables 
de la  m a r y vientos generales de proa, n i las averías de m á 
quin as, calderas ó aparejo  que puedan ex perim en tar los bu 
ques d u ran te  su  navegación, como no co nstitu yan  un  acciden
te ex trao rd inario ; y  tam poco los que deban im p u tarse  al con
tra tis ta  ó á sus agentes ó em pleados, ya  provengan  de m a li
cia, ya  de igno rancia  ó negligencia de los m ism os.

A rt. 40. &E1 c o n tra tis ta  no podrá ceder n i en a jen a r este 
servicio sin la  prev ia  au torización del Gobierno.

A rt. 44. P od rán  ser co n tra tis ta s  de este servicio, p rév ia  
la opo rtuna ad judicación en los térm inos que se resuelva  por 
el M inisterio de U ltram ar, bien los ind iv iduos que por sí ó por 
su leg ítim a represen tación  lo soliciten, b ien  cu alqu iera  de las 
d ife r e n te s  personalidades ju ríd ica s  que por derecho se reco
nocen; debiendo ser españoles tan to  aquellos como éstas.A rt. 43. E  i el caso de ser c o n tra tis ta  une Sociedad com er
cial, el dom icilio de la  m ism a ¡. e establecerá en la  P en ín su la  ó 
en la is la  de Cuba; y cuando fuere anón im a sus G erentes ó 
A d m in istradores serán  nom brados por el G obierno á propues
ta  en te rn a  de la  Sociedad obligada.

E l Gobierno, cuando lo estim are conveniente, podrá no con
form arse con n ing uno  de los propuestos y  ex ig ir nuevas 
te rnas.E n  el caso de ser anónim a la  Sociedad que se establezca 
p a ra  el desem peño del servicio, sus acciones no h an  de poder 
ser transfe rid as  á ex tran jeros, a cuyo fin los títu lo s  de las 
m ism as co ntendrán  u n a  cláusu la  que así te rm in a n tem en te  
lo signifique.A rt, 43. Si el c o n tra tis ta  estableciera su  dom icilio fu era  
de la Corte,, ten d rá  en ella u n a  persona com petentem ente a u to 
rizad a que le represen te en todo cuanto  haya  de t r a ta r  con el 
Gobierno respecto de este contrato . E l apoderado deberá h a 
lla rse  con poderes bastan tes  no sólo p a ra  rep resen ta r al con
tra tis ta , tan to  ju d ic ia l como ex tra jud icia lm ente , sino tam bién  
p a ra  obligarle en cuantos asuntos o curran  relativ os á la  eje
cución y cum plim ien to  del presente convenio.

A rt. 44. Corno auxilio  p a ra la  ejecución del co n tra to  el Go
bierno  se obliga á satisfacer ai co n tra tis ta  por cada v iaje r e 
dondo, ó sea de ida y  vuelta, la  subvención que resu lte  de la  
proposición que se acepte en el concurso.

E l pago se h a rá  m ensualm en te por las C ajas de la  is la  de 
Cuba, con preferencia  á cu alqu iera  o tra  atención.

A rt. 45. Los vapores que el co n tra tis ta  ten ga  destinados 
á  este servicio serán  preferidos p a ra  su despacho en la s  v is i
ta s  de San idad  y puerto  y en las oficinas del Estado, deb ien 
do ser atendidos su* C apitanes en el m om ento en que se p re 
senten , suspendiéndose cuaiquier otro asunto , si fuere nece
sario, habla que quede despachado el correo.

A rt. 46. L as cuestiones que pud ieran  susc itarse  acerca de 
la  in teligencia, cum plim iento, rescisión y efectos del p resen te  
contra to , se reso lverán  por el M inisterio de U ltram ar, con a r 
reglo á la legislación por que se rigen  todos los del E stad o , y 
al hacerse contenciosa^ se v en tila rán  an te  el T rib u n a l com pe
ten te, en el modo y form a que de te rm inan  las leyes.

Art. 47. Los gasto* de o torgam iento  de la e sc ritu ra  y de 
cu atro  copias pa ra  el Gobierno serán  de cu en ta  del co n tra tis ta .

CAPÍTULO II.
DE L O S  B U Q U E S ,

A rt. 18. El co n tra tis ta  se obliga á ten er á floto doce buques 
de vapor de las condiciones que se de term inan  m ás adelan te , y 
que p resen ta rá  pa ra  su recibo en el puerto  de Cádiz en los 
plazos siguien tes: seis buque* un mes án tes de com enzar el ser
vicio, eMo es, el 9 de Setiem bre de 1878; tres un  m es después 
fe  com enzado, y ios tres  restan tes  en el mes s igu ien te ,

A rt. 49. Estos buques serán  de hierro, ó de m adera  fo rra 
dos en cobre, estarán  constru idos conform e á las reg ias del 
Lloyd  ó del Ve ritas, clasificados por una  de estas C om pañías 
con la m ejor le tra  ó nota, y su cub ierta  y costados tendrán" la  
solidez necesaria para, soportar la  a r tille r ía  que deben llev ar. 
M edirán, cuando menos, 3.000 toneladas españolas del s is te 
m a Moorson, ó i .800 de construc to r.

Serán de hélice , y las m áqu inas de vapor que po n g an  en 
acción el p ropu lsor, capaces de im prim irles  u na  velocidad 
de 44 m illas en m ar calm a.

Las carbonera* serán  de h ie rro  y capaces de co n tener el 
carbón necesario pa ra  navegar 48 dias á toda m áqu ina .

Los a lo jam ien tos se rán  todo lo ám p iio s , v en tilado s  y  es
paciosos que p e rm itan  las d im ensiones de los buques.

E n  ios cam arotes no se pe rm itirá  m ás núm ero  de l i te ra s  
que el que cóm odam ente pueda establecerse, ten iendo en cu en
ta  eí espacio que como m ínim o asignan  á cada v ia jero  las d is 
posiciones vigentes en la  m a teria .

H abrá dos baños cuando menos p a ra  el p asa je  de p r im era  y segunda cám ara.
A rt. 30. Cada buque em barcará  p a ra  su defensa el a rm a 

m ento  siguien te: dos cañones de 43 centím etros, largos, m on 
tados en cureñas de m arina , con pólvora y m un iciones p a ra  30 
tiro s  cada pieza; 30 fusiles ó carab inas, sistem a m oderno, con 
cien_ tiro s  p a ra  cada u n o ; 30 sables de m arin a .

E ste  arm am ento  será reconocido al propio tiem po que lo sea el buque.
A rt. 34. Los buques em pleados por el c o n tra tis ta  deberán  

e s ta r  ab anderados y m a tricu lad o s en E sp añ a y p e rten ece r á 
españ o les , con arreg lo  á las disposiciones del Código de Co
m ercio, de las O rdenanzas de M arina y  dem ás prescripciones 
vigentes.

E n  el caso de ser los buques adquiridos en el ex tran je ro , el 
c o n tra tis ta  queda relevado del pago de los derechos que cor
respondan al E stado  por su in trod u cción , ab an d eram ien to  y 
m a trícu la , así como de los que correspondan a l cargo de cada 
buque según su  porte.

Á rt. 33. E n  el caso de pérd id a  de alguno  de los buques, el 
c o n tra tis ta  e s ta rá  obligado á reponerle den tro  del plazo de 43 
meses, contados desde el dia en que sea conocido el sin iestro .

E n  este caso y en el de que los buques se in u tilic en  p a ra  
el tu rn o  en el servicio, el c o n tra tis ta  deberá co n tin u a r este 
p rov isiona lm en te sin  in te rrup c ión , con buques q u e , prévio el 
reconocim iento facu lta tivo  de que t r a ta  el a rtícu lo  s igu ien te , 
sean aptos p a ra  desem peñarlo.

A rt. 33. Los buques pertenecien tes á esta  linca  no se em 
p learán  sino después de haber sido reconocidos y adm itidos.

E l reconocim iento se verificará por u n a  C om isión facu lta 
tiv a  n om brada por el M in isterio  de M arina, que ex am in a rá  
las  condiciones de los buques en la  fo rm a que se ex p resa  á  
con tinuación , asegurándose p rev iam en te de que el certificado 
y  clasificación por el Lloyd  ó el Vevitas  de que t r a ta  el a r 
tícu lo  49, se refieren precisam ente ai buque que se reconoce.

E l c o n tra tis ta  p resen ta rá  adem ás p a ra  el reconocim iento  
los docum entos que acred iten  la  época en que los buques se 
construyeron  y em pezaron á  p res ta r servicio, y los re fe ren te s  
á  las m áqu inas y calderas, expresando la  presión á que estas  
fueron  ap robadas, y  acom pañando los com proban tes necesa
rios p a ra  que no pueda caber duda acerca de estos ex trem os.

A rt. 34. L a  Com isión á que se refiere el artícu lo  a n te r io r  se 
cerc io rará , y  así lo h a rá  co nsta r:

4.° Del arqueo que los buques m idan , y  de si se. h a llan  en 
perfecto estado de servicio y cíe conservación y  re s is ten c ia  en 
sus d iferen tes partes.

3.° De si la  arbo ladu ra , ja rc ia  y  velam en están  en re lac ión  
con el casco, atendido  el servicio á  que el buque se destina ; y  
si tienen la  resistencia  suficiente y  se h a llan  en buen  estado , 
así como los herra jes.

3.° De si las m áqu inas y  ca lderas e s tán  só lidam ente cons
tru id a s  y en perfecto estado de servicio ; ex am inando  los do
cum entos que acred iten  la  época en que fueron  probadas la s  
ca lderas y á qué presión.

4.° De si las carboneras tienen  la capacidad debida, d e te r
m inando  y expresando cuál sea esta.

* ^ 5.° De si los repa rtim ien to s  están  b ien  d ispuestos, y  los alojam ien to s  tienen  la ven tilac ió n , com odidad y  capacidad pre
venidas en los artícu los an terio res y prescripciones v igen tes, 
de term inando  y expresando el núm ero  de pasajeros de todas 
clases de que son capaces.

6.° Y por ú ltim o, de si los buques tien en  las piezas de re s 
peto de m áq u in a , según su  clase , y  de a rb o la d u ra , ve lam en y 
ja rc ia  que deben llevar, y el com pleto de em barcaciones m eno
res, de las cuales dos deberán  ser salvav idas, anclas, cadenas, 
rem os, bom bas, destilad or de ag ua dulce, aljibes de h ie rro , ex
presando  su  cabida, v a jilla s , efectos de cám ara  y  dem ás p e r
trechos necesarios en buques de ta l porte y servicio, in s t r u 
m entos y ca rta s  fie navegación.

A rt. 35. Concluido el reconocim iento  fo rm ará  la C om isión 
ó J u n ta  facu lta tiv a  un estado en que se presen te  el de las  re s 
pectivas pa rte s  reconocidas y aprobadas, el cual será  en tregado  
a l C apitán  general del D epartam ento , quien te n d rá  la  facu ltad  
de hacerlo am pliar.en  cua lq u ie ra  de los pun tos que ju zg u e  con
ven ien te , rem itiéndolo  al Gobierno con las observaciones que 
crea oportunas.

A rt. 36. Reconocidos los buques en la  form a ex p resada , se 
pondrá á su  bordo la m itad  del carbón y de la  carga, ó un  peso 
equivalente por lo móno* ele que sean capaces, y  la  C om isión 
procederá á las pruebas de navegación. L a p rim era  de es tas  
ten d rá  lu g a r con buen tiem po y  m ar l l a n a , si fuese posible, 
y  en ella han  de alcanzar lo* buques, navegando so lam en te  á 
m áquina, la  velocidad de 44 m illas por h o ra  en un  período de 
cuatro  ó seis, estim ándose este an d ar por m arcaciones p rev ia 
m ente determ inadas y con u n a  presión en las ca lderas m enor 
que la m itad  de la  que su frie ro n  en las  pruebas de res isten c ia .

E n  la segunda prueba, con m ar y viento, la  Com isión exa
m in a rá  las condiciones del buque, velocidad, balance, in fluen 
cia del aparejo, an d ar del buque ayudado de este y con sólo el 
aux ilio  de la  m á q u in a , y  el consum o del carbón en uno y o tro  
caso, expresando su clase. Se p robará  tam bién  la velocidad á 
d iferen tes presiones del vapor en las  c a ld e ra s , expresando  to 
das las c ircu n stanc ias  que se crean necesarias p a ra  form ar 
u n a  idea ex acta  del trab a jo  ú til  de las m áquinas y del serv icio  
que podrá p res ta r el buque en las navegaciones á que se 
destina.

A rt. 37. L a Com isión fo rm ará  un estado de am bas pruebas, 
en el que se de ta lla rán  las condiciones de las m áq u in as  en  
fu n c ió n , velocidad obtenida en d iferen tes c ircu n sta n c ia s  y  
condiciones, consum o de com bustible, balance, y cu an tos datos 
puedan co n trib u ir á fo rm ar conocim iento del buque, an o tan d o  
al propio tiem po las observaciones que estim e conven ien tes 
en consideración al servicio que estos vapores han  de p re s ta r , 
así como las variaciones ó m ejoras que convenga in tro d u c ir , 
y si el buque debe ó no ser ad m itido  pa ra  el servicio. E ste  do
cum ento  será rem itido  al Gobierno por conducto de l C ap itán  
general del D epartam ento .A rt. 38. E l M inisterio de U ltram ar, en v is ta  de los re su lta 
dos de los reconocim ientos y  pruebas y de las observaciones 
de la J u n ta  facu lta tiv a  y  del C apitán g e n e ra l, al r e m itir  los 
estados de que va hecha m ención, así como de lo que deberá 
in fo rm ar el M inisterio de M arina, decid irá  lo que estim e con
ven ien te  acerca de la adm isión del buque ó buques p a ra  el se r
vicio de que se tra ta .A rt. 39. Los buq ues , sus m áq u in as, arm am en to  y dem ás 
efectos pertenecien tes á los m ism os deberán  conservarse cons
tan tem en te  en buen estaño de servicio.

A rt. 30. P a ra  la debida v ig ilancia y seguridad  del cu m pli
m ien to  del a rtícu lo  an terio r, n o m b rará  el C apitán g en era l del 
D epartam ento  de Cádiz u na  Ju n ta , com puesta do tres personas 
com petentes de los Cuerpos de la  A rm ada, que inspeccione ios 
buques siem pre que lo juzgue oportuno dicha A u to rid ad , y
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precisamente en cada cuatro viajes redondos. Del estado en 
que los encuentre dará  la Jun ta  cuenta á aquella A uto ridad  
para  que la o a remediar las faltas que tengan ó los abusos que 
advierta; \  A. contratista '  se negare á cumplir  lo que se le 
ordena, s ■ L. onibirá la salida de ios buques, queda nao aquél 
responsable de las consecuencias.

Árt. SU Si se encontrase que por cualquier accidente el 
casco, máquinas ó calderas habían  sufrido una  avería que no 
permitím*a al buque navegar con seguridad, tendrá  facultad el 
Capitán general del Departamento para  detener el vapor, dando 
cuenta ai Gobierno, y no se perm it irá  que haga el viaje sin que 
¿n tss  se remedie completamente la  avería á satisfacción de la 
Jun ta ,  que lo reconocerá al efecto.

Iguales facultades ejercerá en todo el Comandante general 
del Apostadero de la  H abana, si las averías tuv ieran  que re
m ediarse  en aquel punto.

.Art. 32. Los Capitanes de los buques tendrán  la obligación 
de presentar los cuadernos do bitácora y de vapor siempre que 
se les pidan por las Autoridades de Marina en los puertos ex
trem os de la línea, á iln de que el Gobierno pueda informarse, 
cuando lo crea conveniente, de la  regularidad, exactitud  y di
ligencia con que se verifica el servicio, y exigir la responsabi
lidad á que hubiere lugar. Les referidos cuadernos deberán 
llevarse del mismo modo quo en los buques de guerra.

Art. 33. Siempre que no resultase perjuicio para  los t r a b a 
jos urgentes do los buques de guerra ,  los vapores del con tra
tista, prévio permiso de la A utoridad de Marina, serán adm i
tidos para  sus reparaciones en los a r s e n a le s , diques ó v a ra 
deros del Estado, mediante el pago de los gastos que ocasionen.

Art. 3 4  Los vapores se h a lla rán  sujetos á las disposiciones 
que r i jan  sobre sanidad y policía m ar ít im as, como cualesquiera 
otros buques nacionales, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente determinado en. este pliego de condiciones.

CAPÍTULO III.
DE LA TRIPULACION.

Art. 35.. La tr ipulación de los buques corresponderá á la  
cabida y condiciones de los mismos y al mejor servicio.

L a  J u m a  á que hace referencia el art. 30 ejercerá su ins
pección. sobre este punto, dando cuenta  por el conducto debido 
de las faltas que en él observe al Ministerio de U ltram ar .

Art. 36. El contra tis ta  se compromete á adm itir  en cada 
buque, si el Gobierno lo exigiese, dos aprendices de m aqu i
nista,

CAPÍTULO IV.
DE LA  CONDUCCION DE LA CORRESPONDENCIA Y DE LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DE SU CUSTODIA.

Art. 37. La conducción de la  correspondencia pública y 
privada entre los puntos extremos é interm edios de ios viajes 
se ha rá  en los vapores bajo la responsabilidad directa del 
contratista ,  sin más abono que el de la subvención general de 
la línea,

Art. 38. P a ra  los fines de este contrato se entenderá  como 
correspondencia pública y  oficial todo saco, caja ó paquete de 
cartas, periódicos, libros ó impresos y los demás objetos que 
son trasmisibles con arreglo á la legislación de Correos, s in '  
a tender al punto  de destino ni de origen; así como los sacos y 
cajas venías y otros efectos que se destinen ó hayan  destinado 
á trasporta r  la correspondencia, ó se envíen á las A dm inis tra 
ciones de Correos.

Además de la correspondencia la Em presa se obliga á t r a s 
portar, sin m ás abono que el de la subvención general de la 
línea, caudales ó valor es péráehécie.n tes al 'Estado.

Art. 33. Los Capitanes de los buques recogerán por sí mis
mos la correspondencia de las Administraciones de Correos 
respectivas, la custodiarán en la forma que la reciban y la  
en tregarán  en la A dm in is t radori 'á  que vaya destinada.

De la  correspondencia certificada se h a rán  cargo nom inal
mente, firmando su recibo en la Administración que remite  y 
entregándola  en el punto  de su destino con igual formalidad.

Art. LO. El Gobierno, si lo juzga  conveniente, podrá en 
todo tiempo confiar el despacho de la correspondencia que so 
cursare por esta línea á los funcionarios del ram o de Correos, 
sin perjuicio de los deberes que conforme á este pliego cor
responden á la Empresa, P a ra  ta l caso queda obligado el con
tra t i s ta  á señalar á dichos funcionarios pasaje g ra tu ito  en 
camarote de prim era  clase y además un local seguro, cerrado 
con llave, para  el desempeño de su cometido, y  otro también 
cerrado para  la custodia de la correspondencia.

T endrán  asimismo á su disposición dichos funcionarios un  
bote, convenientemente' tr ipulado, para  las necesidades del 
servicio.

Las demás exigencias de este se de term inarán  por un re 
glamento especial hecho de acuerdo con la Empresa,

Art. 41. E n  el caso de que por accidente sufrido en alguno 
de los buques ele la Em presa  el viaje empezado no pudiera con
cluirse, los Capitanes y  agentes de aquella cu idarán  de ase
g u ra r  el trasporte  de la  correspondencia á los puntos de su 
destino por los medios más expeditos que estén á su alcance.

Árt. 42. Queda prohibido el trasporte  de* toda oirá clase de 
correspondencia qué la que proceda de la  Administración 
pública,

Cualquiera infracción en este punto, así como la  de las 
disposiciones vigentes sobre el trasporte é inviolabilidad de 
la correspondencia, serán castigadas con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO V.

DEL TRASPORTE DE PASAJE ROS, MERCANCÍAS Y MATERIAL 
DEL SERVICIO DEL ESTADO.

Art. 43. La Empresa podrá t raspor ta r  en sus buques pasa
jeros y mercancías y hacer todas las operaciones de comercio 
que no perjudiquen al fin principal á que se destinan aquellos. 
E l producto doí trasporte de los pasajeros y mercancías cor
responde á la Empresa,

Art. 4 4  El Gobierno podrá disponer has ta  de la  tercera 
parte  de las plazas destinadas á bordo de los buques para  pa
sajeros, con el fin de trasportar á todos .los individuos, activos 
y  licenciados, del Ejército y Armada, y  á los funcionarios de 
las demás carreras  del Estado que destine á las islas de Cuba 
ó Puerto-Rico, ó que regresen de ellas; á los licenciados de los 
establecimientos penales y á los individuos que á ellos sean 
conducidos; á las herm anas  de .la Caridad destinadas á esta
blecimientos públicos; á los deportados; á los náufragos y á 
ios pobres que se hallen bajo el amparo de la Autoridad; v 
finalmente, á las mujeres, hijos y madres viudas de los Jefes 
y  Oficiales del Ejército y Armada, y de los funcionarios pú
blicos que quedan expresados, y tam bién de los individuos de 
la G m vdia  civil que se hallen  en el mismo caso.

1 o,i i»tu ríos del trasporte  de todas estas personas serán los 
síguíeijíxs;

Ppcnf  nc
Para Puerto-Rico.  *--------------— —

P rim era  e h u c . . ...................................      315
Segunda c lase  ....................................... ■....................   282‘50
'Tercera o Eme,  .........   , ..............    85

P ara  la isla de Cuba y regreso de la misma.  Po seías .

P rim era  c la s e .  ...... .............. ................ .........................  885
ocg -.mua c a so  ............................ .................. ooO
Tercera clase. ........... .............. ...................................... •!>.}(.)

El Ministerio de U ltram ar, de acúnalo con la Emprosa, de
te rm ina rá  el pasaje que á cu mi una de dichas clases corres
ponde.

Por los sargentos y Che i al es de m ar  que se trasporten  se 
abonara el precio do tercera clase, con el aumento  de Mi p e 
setas.

Art, 4o. Sin embargo do lo dispuesto en el artículo a n te 
rior, cuando las necesidades del Estado asi lo exigiesen el 
Gobierno podrá di -poner de las cuatro quintas  partes de todas 
las plazas destinan as a bordo para  pasajeros para  conducir 
individuos del Ejército v -A ,«adc ; poro cu este caso la  Em- 
présa debe ser avisada c ¿ as do anticipación.

Art. 46. El trato y n i i i ion de los sargentos, soldados 
y m arineros trasportad  s t 11 los que se designan en la Real 
orden de 42 de Enero c o

Art. 47. E n  los prec c Lados en el art.  44 queda, com
prendido el pasaje y la j hiieimi que defiera facilitar el 
con tratis ta  á las tropas con sus Jefes y Oficiales, siempre que 
por orden del Gobierno se trasladen desde ios puertos del li to
ra l  de la Pen ínsu la  en que se bailón establecidos ios depósitos 
de bandera para  ü lm am ar ,  al punto en que este surto  el buque 
que haya  de conducir les á las islas de Cufia ó Puerto-Rico.

El con tratis ta  no podrá aplazar el trasporte, y desde el mo
mento en que se le notifique hallarse listos los individuos para  
embarque, deberá aprovechar para  el la p r im era  oportunidad, 
que nunca d ila tará  más de 1.5 dias, exceptuados los casos de 
fuerza‘mayor, bien justificados.

Art. 48. Durante la estancia en el puerto do salida de los 
individuos del Ejército á que se refiere el artículo anterior 
h as ta  su embarque en A vapor que primero salga, será de 
cuenta del contratista  la manutención, pero no el alojamiento. 
Este deberán faciiií írselo las Autoridades mili tares "has ta  la 
salida de dicho buque.

Cesará para  el contra tis ta  la  obligación de m antener  en el 
puerto de salida á los individuos del Ejército  y Armada, si por 
enfermedad ó por cualesquiera otras causas se quedasen en 
t ie r ra  al verificarse la expedición que debiera conducirles.

Los gastos de cuarentena de los pasajeros oficiales y la m a 
nutención de los misinos duran te  este período serán de cuenta 
exclusiva d e j a  Empresa concesionaria.

Art.  49. E n  cada buque se Llevará un libro do registro para  
recibir  en él las quejas de los pasajeros, referentes al servicio 
de los mismos, con relación al reglamento que el con tra tis ta  
queda obligado á formular respecto al tra to  quo deba darse á 
aquellos, y  orden y policía de cám aras, alojamientos y  cam a
reros; y  del cual facilitará al Ministerio de U ltram ar 50 ejem
plares é igual número al de Marina dentro del p rim er mes del 
servicio, sometiendo áutes el proyecto al primero de- los dos 
Ministerios para  su aprobación ó reforma,

La Ju n ta  de vigilancia de que tra ta  el art.  30 exam inará  
dichas quejas; y si estima que son dignas de consideración, 
dará  cuenta de ellas al Ministerio de U ltramar.

Art.  50. L a  Empresa se obliga á t rasporta r  materia l del 
servicio del Estado, siempre que se le avise con iO dias de a n 
ticipación. Por los fletes de estos efectos se abonará al con tra
tista, con la baja  de un 10 por 100, los precios marcados en las 
tarifas señaladas pa ra  el público; á falta  de estos, los precios 
corrientes en plaza; y á falta de los últ imos, los que se lijen 
por des peritos nombrados por el Gobierno y por el contratista .  
En caso de discordia, el nombramiento del tercer perito se 
hará siempre por el Gobierno.

L a  conducción de pastas para  la acuñación de moneda y 
la de especies metálicas se verificará sin retribución alguna, 
cuando unas y otras pertenezcan al Estado.

CAPÍTULO VI.
DE LA FIANZA .

Art. 51. Los buques destinados á este servicio, sean ó no 
propiedad del contratista, quedarán especialmente obligados y 
afectos al cumplimiento del contrato, sin que en n ingún  caso 
ni por n ingún  concepto pueda aquel hacerlos responsables de 
n inguna  o tra  obligación ni crédito.

Al efecto el contratista, al presentar los buques, en los p la 
zos que señala el art. 48, declarará que no se hallan previa
mente hipotecados, ni gravados, ni dados en garan tía  en < u a l -  
quier forma en el Reino ó en el extranjero, ubi fiándose a 
mantenerlos así pm  í .i o el Rmipn de duración Ül-Lcontrato ; 
cuya declaración llevo; á omHgo la oportuna ixspnr-Hnlidad 
civil y criminal para  el raso de resu lta r  Air; . Al i cismo fin 
se adm itirá  en cualquier tiempo á quienquiera que Ja presen
te la justificación del gravúmoa de dichos baque-, ardeUor ó 
posterior á la época de su presentación, mediante ia, cual so 
exigirá al con tra tis ta  la rosno o H L J id jd  correspondí ¡míe.

E n  el caso de que Ve fiuqum mi e ni propurf ¡d del cum ru
tis ta  tendrá osle ub lE m  ion de promsdur 1 { í H  orno copia de 
la escritura  que haya c- H u n d o  con el ducho. Esta  escr itura  
habiá, de contener iieeixv.tr U me a Le la ebuisida J e q u e  el p ro -  
p ‘cía lio conose en 1o la su m e  usu o  ̂ m u d  i p u so p; r u  íes 
condiciones con que el contrato se lia ce, i\ oum fiando'sus de
rechos en todo cuanto esfi>s ¡nindnu hacerlas ineficaces.

En el caso de falta parcial ó total de [o a; l ipubdn, ó do in 
terrupción total ó porc ia1 dd  servilio, t! f loba ruó x apode
rará del buque o buques que oslen dest inados por d  cuat ro-  
lista al mismo servicio ó uno hayan sido admitidos con el pro
pio objeto, y con dichos buques [o ejecutará la Admilustración 
á cargo y por < i r ada  Jet  contratista.

Este  garan t izará  ademas el cumplimiento do lo puntado, 
consignando en la Laja gen era l fie Depósitos AHÜ.fidÜ pesólas 
en metálico ó eu d e d o s  pulfiíeos del Estado ai tipo que Lis 
disposiciones v oyentes Jes A id huyan r a r a  la constitución ríe 
fianzas,

Art. 5 4  El oqxfidh) raene.ionado quedará reducido á
500.(100 pesetas cuando todos los buques de La línea estén en 
servicio; esta reducción se liará ¡uxqvnHanalmente, según va
yan siendo admitidos los vapores do Ja Empresa.

OAPÍTULU VIL
¡)U nos UVSOS EX TRAORDINAR'OS Y DE GUERRA.

Art.  53. E n  caso de guerra  m ar í t im a  ó tic hostilidades cu 
algunos de los puertos en que toquen los buques de la Em pre
sa, el Gobierno ser ai responsable de los eventual i darles que 
pudieran resulta»* de dicha caí erra, á no ser que haya dejado 
á aquella mi libertad de suspendí r el servicio ó do no tocar en 
los puertos donde hubiera hostilidades. En el p r im er caso, oí 
tiempo trascurr ido  desde la suspensión del servicio hasta  su 
nuevo edableehtiV uía ee omiprendm x ó no en la duración del 
contrato, á educe,ion de la Empresa.

Si se suspendiera ol smn icio, el Estado podrá tom ar pose- 
sion do les b u q u e ? con em m n íe rh l  y pertrechos, haciéndese 
de todo un a \u inu  por una Co nishm compuesta de dos perdo
nas eleghLas por el d  misterio <H Dar i na y dios por ol contra- 

, lista. Éstos individuos, por mayoría, do votos, designarán u na

quinta- persona, en quien recaerá la presidencia; y  en caso cíe 
empale en la designación, decidí;á la. suerte de entre. ios in 
dividuos compren<[idos en una lista f(andada.de eo/ au ne,m

A  l a  t e r m i n a c i ó n  d o  la- g u e r r a  a  rá i d o v u e l i  i s  i m  
l i s t a  !o  * f i n q u e  ■ o  r  su r m - u e r i a l ,  p -H in  la irn  m  ° n  
q u e  d i im e  i ; ;  u •• su m x v e r f e d o 5 s i  L i m d e  o, á 1 m fi  ( -  
p r e s a d a  (fim 'En.

El GobiUiíiu pag* . a a U Emurxm. p i u - x i '  . .......... .
tenga a su s e n  h u í  I ¡ » > J
estes ixqx r - Au n, •••y i d i  i

Todo curo na, i m < i u a
cioii dei servicio por la !vm;rr--r.

Art. ox. X; el Gouie i i lL 1 h
respondíe en v irtud del <. »  A............
lo, abonará á la Emqnt u < L e r u f i  ( i
hasta  la ierre t nación ese. la .guerra, m ¡ulerea de un .> por mu o 
del capital qae representen los buques y peí Lechos icg in  
avalúo ele la Oonii.don.

Art. 55. Al termiu r n  m i n  ) d H  u
oyendo al Consejo da E i i i Em . d
cumplimiento dei contrato. 1 ) i t i < ->
la hubiesen colocado en h  ¡m i d < > u * n
vicio.

Art. 56. E n  circunstn 1 ] h ( n
quo ocurra el caso do yin m i > i j t l i 
ta r  uno ó varios buques de la. ix agros v

C u a n d o  e s t o  t o n g a  li o  o  < í i 1 p - m i -
p r e s a  f u e s e  a c r e e d o r a  s e m  j u  t p  m  .v j n  L. fifi. ullsloii l i u  
s e  m e n c i o n a  e n  e l  and.  3 3 .

¡di el Gobierno dispusiera do más de un. buque, e! < nú  r u 
tista  no estará  obligado á lia cor el núm ero de viajes e A n u la 
dos en el contrato: un arreglo especia!, hecho de común acuer
do, fijara entonces las a iteraciones quo se hayan  do m • r en 
ei número y época de los viajes.

CAPÍTULO V i l ! .

DE LA SANCION RENAL.

Art. 57. Si el con tra tis ta  no presentado sois buques para  
ser recibidos, según lo dispuesto cu el art. 48, quedará árbiíiv. 
el Gobierno de rescindir el con 'ra to  nni perdida de la Lianza 
ó de imponer á aquel una muid de v H  i U pus- tas.

Si ántes del día en que < u . ii ur vicio no es i re
viesen admitidos por no tener Li - en i ! (*ion' prevenidas los 
expresados seis buque;?, podrá optar también el G-obienio por 
la rescisión del contrato ó por ja ira posición al contratista 
de 450.000 pesetas por cada uno de les buques no adndtid- c

Si en ios plazos marcad os en el referido artículo p ir i V 
presentación de los restantes buques no los presentase el con
t ra tis ta  ó no fuesen admitidos, por no maree,udo, in curr irá  
este en la  m u l ta  do 450.600 pesetas por cada uno do ios quo 
falten para  completar el servicio.

Art. 38. Si el con tratis ta  dejase do hacer u na  de las ex p e 
diciones á que queda obligado, in curr irá  cu la m u l ta  de 15o.fi'!X) 
pesetas.

Art.  59. Si no tuviese duproMo' n-q ¡r.iqne ; en la finno^ 
que ordena el art. (fifi payará ,u vp i 1 de 3.0fifi pesetas.

Árt. 60. Si la salida de lo h 1 po'1 1 1 oh) i d a v  par culpa,
del co n tra tis ta ,  pagará este una mi o-’ de -10.000 peseta1-' y se 
aum entarán  5.000 por cada dd i ei .p< 1 - ida que saL a  rl b u 
que h as ta  el quinto día, en (pie se nociera rá no hecha la, expe
dición ó ineurso ol contradirán en la mulís  de 43fi.fi:E peseta.:.

Llegado el caso do aplicar este mulla  poi falla de la expe
dición, no se exigirán las murtas pan la le • qu ■ queden es í a ’n lu
cidas.
: Art. 61. Si algún buque no concluyese su via jo  do i d a  ó ele 

regreso en el tiempo señalado en el art. 8.°, payará  el  con tra 
tis ta  10.000 pesetas de multa, por cada, 21  horas do demora, 
h as ta  el límite  de seis di as, pasados los míales se  Je impondrá- 
una  sola m u l ta  de 6.000 pesetas, sea, cual fuere el término del 
arribo.

Art. 62. Cuando hubiese Ir, m urU Jo  el ] Rzo do 12 memu 
que el art . 22 señala para  ropnm r 1 1 bu (ue perdido san ia ue- 
sentacion del que haya de mis 1 drie, ei e m lra l is ta  inci r re, 
en la m u l ta  do 450.000 peseta y  m  a <  ̂ - obligado" á pee ' . li
tarle en nuevo término do seis < , p 'p  udo, de no ls m r 'o ,  
o tra  m ulta  de igual can tú dad.

Art. 63. R el Ou.piían uo recogióse la, correspondencia ó co
metiese alguna, fa l ta  quo produjese pérdida de ella, in cu r r i r á  
el con tra tis ta  en la mui la. de 4ü.0¡ ) pesehss. En el caso de que 
por culpa ú omisión del Ua,pitan sufra d erioro le,, correspon
dencia, pagará  el contratista, á5.000 p<xx t s.

A_rt. 64. Por las faltas quo cometan e] con tra tis ta  ó sus de
pendientes en los servicios fique so refiere el art.  49, se exigirá  
á aquel m ultes  proporcionadas, fi ji:i 4 j rol Ministerio de Ul
tram ar .

Art. 63. Les m ullas señe le Jas en este capí tu A se im pon
drán g liberna ti va m c n te, e *n sólo tenerse noticia oficial do los 
hechos que las nu tivaren, y so tom arán  del depósito á que se 
refieio el art .  52; debiendo rejioncrlo el co inratis ía  á su in te— 
giidad en el ¡plazo im proroya ble de ocho días, contados desdi1 
que por ht Caja de Depósitos se haga la, oportuna rol en cío n.

La falla de reposición md dejmsiio se considerará rescisión 
del con ira! o, qiiM .urU  el -o itVatRm. responsable de Jos daños 
y  perjuicios que ¡ a í tL \  L mg m á la U aeim du en todo lo que 
estos superen á los re tos de le fiarx a.

Art. 66. Las militas expiemulas cu Rs funículos anter iores  
se cutí mieran sin perjuicio de la rospon labilidad criminal y 
de las iiidtniiii/Jicioiuv de daños y jcrjuL ios fi que hubiere 
lugar en cada raso, y hc ja r á n  fie m r eriglifies cuando se pro
bare que, pare, no im u1 anudas, colimaron Jas circunstancias á 
que ju; re l'rleciou r |  ; rfi fifi

Aprobado por S. M., de acuerdo con el parecer de! Con- 
si jo de M inistros .

Madrid 27 de Di ai un  Jila? de 1 S 77 .=  C r i s t ó b a l  Marti?.!
d e  H e r r e r a .

Real  orden que se cha en el arí.  40 ele?.pliego de condiciones.

Exemo. Bim Con i em ende de la Roe-1 ordm« expedida por 
el M' n isterio del digu > cargo de V. 11. en ificle ( Ti ubre último, 
manífestímdo la m ti--facción con que ha vfifin comprendidos 
cu el pliego de condicione ', aprobado paro, el contrato de con
ducción de la correspondencia, entre I. Península  y las A n ti
llas les trasportes dei l i to ra l ,  la fijación de pasaje á precio re 
ducido de los individuos que no lum en derecho al abono com
pleto por cuenta «leí Estado, y A ros  particulares que afectan 
al servicio d d  ramo de guerra , y llamando la atención sobre 
la conveniencia de mejorar Ir r a d o n  de ¿Armada que debe su~ 
m h iJUrarse á las tropas do trasporte, la R e in a  (Q* D. G.) te
niendo laminen pros míe lo propuefio por la In tendencia  de 
Ejército di la, H a  de Ufiiha para a tenuar  por medio de un  a de
caía lp régimen alimeul ido  las consecuencias^ que el cambio 
de clima y Jos accidentes de la navegado  i suelen producir  en 
Ja salud d d  soldado, se ha dignado disponer que el t r a to  á  
Ir Mo fie las clases de tropa á que se refiere el a rt ,  36 del cita-
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actualidad da la  Empresa do vapores-correos á sus Oficiales de 
mar, consistente en cale con pan o palíela  para el desayuno ;  
tres platos, dos postre.-:, v ino y  té ó ca í  ó para el a lm uerzo ; sopa, 
cocido, dos platos, dos postres y  v iu o  para la comida; té ó cale  
á la hora do la c e n a : y  par  «a los cabos y  soldados, cate y  pa
l íe la  en el desayuno, y  dos abundantes re n d io s  cada día, com 
puestos de arroz y  garbanzos con tocino y  carne, y ración 'cíe 
vino, variándolos á la  m anera  que ic  practica en los buques 
de la Arm ada. El a guia que se les sum inis tre  sera potable y  
temió < t b md r -b'~y loa ¿ i i mentes todos de p rim era  calidad;  
en i ta i o un  6(> re que sea posible se dara  rac ión  de 
c ri 1 o si, ' l -e .lo t ro p a , en voz do carne sa lada  
¿ w < i y  4V.e la umim: d de los a.rtículos de que so conipon- 
w a i n . ¡ re b u  ve a j l is tará «á lo que so viene acep
te a 1 c n o t i > d ' ! m“ - do Arm ada, de tac i l i ta ró  además  
a dichas (deses te 1 > lo que constituye el rac ionem iento  de 
t rasporto  y aiojumionio, en Las mis o *> * nd ‘ ció nos que rn  los 
buqm , da qeeri , 'id anuo de que i ,u,n la debida prci'ereri
ela *o- c ir i te s.

E m u n ir ,  u A  v A u n ía d  de S. te  que se declaro que en 
caso de i.'l 'a A b a d o  'le cbp¡uO de los individuos embarcados, 
tendrá d i r,<*te te ‘Enarena ñ percibir su pasaje, siempre que 
aquel o c i r ' i  r 1 r í te te  de! Lempo que n a tura lm ente  debe in- 
vcrtir.m en la um'egrteon ¿¡asía el punto de su destino, y  que 

sólo tendrá de re. },<, I : mitad del pasaje si la defunción ocur
riese ames de 1 J,. i,-c no o no te mitad, del viaje.

l ía  tenido á bit i, por último, disponer S. M. que estes r e 
soluciones se publiquen en la  Gaoví’a ns Maduid y  periódicos 
oficiales de la  ¿A n ías ubi que anunciaron la subasta del se rv i
cio de que so Irte v  á íin de que se entiendan como ac la ra 
ciones al pliego que h a d e  reg ir  para  la  licitación y  celebra
ción del contra lo.

De A c c i ó n 1 ( d a á V. E. para su conocimiento y  efec
tos eonvsno id i <b >s guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de te u  j  d / ^Alejandro do Cas t r o . Sr. Ministro  
de la A uerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL O R D E N .

En el expediente lu stra  ido con motivo cío la  suspensión 
do l  s C me d  ̂ te l a m nteanteteo do esa cap ita l D. San- 
b v i pi , b Lime mío Gauchí/ I). Pedro Moset, D. P a tr i
cio íR roí ada, D. D onnu Finós Ib Narciso Pérez Mon
tero y Ib ID ' Jd u  8 isí jiu Sj la  Lección de Gobernación del 
LnuoCpi ilc E 4 rilo L t « m ui lo el s igu ien te dictám en;

YE ' n n, d r .: i •1, i mi n  pl i i j  i i c nt o d e 1 a R  r a l drd en do 
fu  ite N o v iii"1' c r v  in i p'i y iq, rec ib ida en el Consejo 
en 3 dd  ce rr il de, lia  exam inado ia  Sección el adjunto 
expediente im nruido con motivo de la  suspensión do siete 
Concejales del Ay,untam iento d.o Cuenca, decretada por el 
Gobernador de la provincia.

P e los m iíicedcotes aparece que con fecha 10 del mes 
■último cL Gobernador manifestó á Y. E. que desde la  toma 
ele posesión del ac tua l A vuntam iento se dibujaron en él 
d P e rsas  tu te  untes qm y i «ni «d m ios intereses locales: 
que por per te de la uvy i  u 1 m a ndo desconocida m u
chas veces la autoridad  c.cl A lcalde, y  negadas las a tr ib u 
ciones q 1 \ le á este funcionario , habiendo sido 
ind ica ce i I conciliación  adoptados; pues p a 
reciendo esto poco a d icha m ayoría , lia  llegado hasta no 
respetar la  autoridad del Gobernador:

Que en lo  de Setiem bre e l Teniente de A lcalde I). J a 
cinto B ascuñana, el Procurador Síndico D. M iguel M artí
nez y  el Concejal 13, Eugenio Carretero presentaron al 
A yuntam iento  la  d im isión de sus respectivos cargos por 
bener, según decían bastante quebrantada su salud: que la  
m ayoría , sin um giebs ju stiílcac io n  a lguna, que no hubie
ran  podido p rcs iin a  * por sor su salud  excelente y  dedi
carse sin  ii tcvrupcion á cus tareas hab ituales, y  creyendo 
que favorecía mis m iras el que la  m inoría quedase redu
cida al A leYdc, adm itió desde 1 ego la  renuncia : que esta 
A u tu i'ilad . al dar e conoeiniienm» de lo ocurrido, manifestó 
no hallarse conforme con ta l resolución por crecí la  con
tra r ia  á  v a r ia s  dispi siciones v igen tes: que entonces, p revia 
la  tennaetem del oportuno expediente, y  fundado en que, 
según las d isfosiciooes contenidas en los artícu los 43 y  63 
de la ley m u 'Je te a !, órdenes de ?J¡ de Febrero y  10 de Ju 
lio  do 1 3 7 1, y párrafos primero y tercero, art. 10, y p árra
fo m EiirAn r, d. 11, do la  ley do %j do Setiem bre de 1863, 
la m ayoría del A yuntam iento había coa ti do una in frac
ción le/ai, y que c J a b a  en sus facu bjuLs corregirla, en 4 
de U el ubre decretó que Ion C ir c  tete i d im isionarios con- 
t in r a j jn  en sus puras tes; pero como la  corporación, en 
0 del m isino mes, d i jase s in  efecto la j ro v id en c ia , después 
de advertirle que e s ta la  n i el deber do cum plirla , sin per
ju ic io  do u tilizar los recursos que la ley  concede, le aperci
bió y  conminó culi in u lta ;

Que á pesar do esto, la  m ayo ría  persistió  en. su  re so lu 
ción: vxA o lü  cual, y que no obstante baba* dejado t r a s 
c u rr ir  el tiempo que medio de una sesión a  otra no m odi
fica oa su ac titu d , multó cor: 9S) pesetas a los Concejales 
rchtlórs, rnanrb mióles por ú ltim a vez que cum pliesen lo 
orden a ilo; m as cuino lijo s  de hacerlo  así acordasen n u e
vamente que cr n firm ase en suspenso la tu ev idencia, en
tendió que uo debía to lerar tan  reiterada desouediencía, ni 
la  m arcada oposición k la A jeries n1, ' íe t a h i, ni con
sentir las desu-ada^ íbr m* c n n E ’ i , m M ío s; y  m  
v irtud  de lo dispuesto en el s ¡ e 1 i y  m un ic ipal 
suspendió a los siete f'orjíaej'dos i o  ¡‘te,i, i axoviude m 
resolución arrib a m encionada.

' Cuanto ex pono el Gobernador en la com unicación que 
5 procede ex tractada aparece confirmado en las copias de 
; las actas y  demás documentos que constituyen  el ex pe- 
í diento, salvo lo que se refiere al acuerdo del Ayuníam ien»
: te  de 6 de Octubre; pues m ientras aquella  A utoridad dice 

que se resol vió dejar sin  efecto su providencia, del ae iv  de 
ía sesión resu lta  que la m ayo ría  do la  M unicipalidad  sólo 
acordó hacerle  v a rias  observaciones encam inadas ó domos- 
t i a r  que ten ia  facultades para haber adm itido  la  ren u n c ia  
de ios Concejales, por lo que esperaba que el Gobernador 
d e jarla  su órden sin  oí coto.

Posteriorm ente, con I lea l orden do 1.° del actual, rec i
b ida en esto Cuerpo el 7, se s irv ió  Y . E. acom pañar, p ara 
que se uniese al expediente, una in s tan c ia  de los siete Con
cejales suspensos que, fundados en que con arreglo  á la  
R eal órden de .27 de Ju lio  de 187Alos A yun tam ien tos t ie 
nen facultades para «admitir las dim isiones que presenten 
los ind iv iduos de su seno: cu que las disposiciones in vo ca
das por el Gobernador sólo se- refieren á los casos ele la  d i
m isión en m asa do los A yuntam ientos: en que estas co r- • 
potaciones son las ún icas competentes p ara  ap rec iar las 
causas que aleguen los Concejales que renuncien  sus c a r 
gos, sin  que ex ista  precepto alguno que obligue á ju s t if i
carlos docum eníalm ente ó por medio de prueba testifica l: 
en que el Gobernador, que carece de facultades para sus
pender los acuerdos de los A yuntam ientos, no las tiene 
tampoco para anu larlo s, pues sólo las  puede revocar en 
v irtud  de reclam ación por infracción de ley , y  nad ie r e 
clamó contra el de que se tra ta : en que no merecen el c a 
lificativo  de desobediencia los actos que llevaron á cabo, 
porque iban  encam inados ún icam ente á  sostener las  a t r i
buciones que la  ley  confiere ¿ lo s  A yun tam ien tos; y  en que 
no procede la  suspensión, puesto que no hubo in s is ten c ia , 
piden que se deje sin  efecto el decreto del Gobernador de 4 
de Octubre, y  que se les levanten ia  in u lta  y  la  suspensión .

La Sección, án íes de em itir d ictám en acerca de la  ó r
den del Gobernador suspendiendo á los recurren tes en el 
ejercicio de sus cargos, estim a que debe exam ina? s i fue
ron ó no procedentes el acuerdo del A yuntam iento  acep
tando la  renuncia  del Teniente de A lcalde, del P rocurador 
Síndico y  del Concejal, y  la  p rovidencia del Gobernador 
origen de la  desobediencia.

Dado que en el a r t . 63 de la  ley  m un ic ip a l v igen te  se 
expresa que el cargo de Concejal es obligatorio, no puede 
ofrecer duda el punto de que no cabe renunciarle , n i h ay  
A utoridad  n i corporación que tenga facu ltades p ara  ad m i
t ir  las dim isiones que se presenten: as í se ha declarado en 
varias  órdenes d ictadas por ese M in isterio , de acuerdo con 
el parecer de la  Sección, las cuales se fundan en lo te rm i
nante del precepto lega l m encionado, y  en que la  in vesti
dura de Concejal em ana del sufragio  público, y n á d ie  m ás 
que el que confiere un cargo puede re levar de él.

Por esta razón sostuvo la  Sección en su dictám en de 7 
de Enero de 1873 que en casos m uy especiales y  ju s tif ica 
dos loa A yuntam ientos podrán ad m itir las d im isiones du 
los A lcaldes, Tenientes y  S índicos, si bien esta facu ltad  se 
lim itab a  á releve? de estos cargos, que entonces eran con
feridos todos por las corporaciones m unicipales; es decir, 
que era posible renunciar los puestos de A lcaldes, Tenien
tes y  Procuradores Síndicos, m as no e lud ir el desempeño 
de las funciones de Concejal.

Pero s i legalm ente no se puede ad m itir  ia  renuncia de 
este cargo, no sucede lo- propio cuando los que pretenden 
desprenderse de él aduzcan excusas legales ó incapacidad  
fís ica , y  en este caso el A yuntam iento  es el llam ado á re 
solver la  cuestión, no sólo por tener m ás medios que n in 
guna otra corporación ó A utoridad para ju zgar de in e x a c 
titud  de los hechos que se aleguen, sino porque de otra 
m anera no se podría llegar á  la  reclam ación ante ia  Co
m isión p rov incia l que concede el art. 66, reg la  3 .a, de la  ley 
p rov incial.

No puede negarse, pues, que el A yuntam ien to  tiene 
atribuciones p ara acordar acerca de las incapacidades ó 
excusas legales que se presenten por los Concejales después 
de la  tom a de posesión de estos cargos; y  aunque, como 
dicen los recurren tes, no h aya  disposición a lgun a que de
term ine que aquellos m otives deban probarse docum ental 
ó testificalm ente, es evidente la  necesidad de que sea as í, 
salvo en los casos de notoriedad, porque a l fin .se  tra ta  de 
un cargo obligatorio; concepto que por sí solo dice bastan te 
para que no se dude de que antes de dejarle h a y  que de
m ostrar palm ariam ente la  certeza de que ex iste  la  causa 
legal ¿o excusa ó ia  in cap ac id ad , c ircun stan c ia  que en su 
d ía podrá apreciar la  Comisión p ro v in c ia l; y  como la  re
nun cia  de D. Jac in to  B ascuñana, de D. M iguel M artínez y  
de D. Eugenio Carretero se fundaba en razones que no 
constituyen excusas legales, y  no justificaron  ha lla rse  in 
capacitados físicam ente, h ay  que conclu ir que el .Ayunta
m iento no pudo, n i debió resolver la  in s tan c ia  en el sentido 
que lo hizo s in  ex ig ir les  las pruebas correspondientes.

La ley  m un ic ipal en su art. -109 facu lta á los Goberna
dores para aprobar ó desaprobar la  suspensión de los a cu e r
dos de los A yuntam ientos decretada por el A lcalde, y  p a ra

preponer su revocación al GoLinmo cuando la  crean ju s ta , 
si no perteneciese á su A u t o r i d a d ;  y el 174 ms autoriza 
p ara revocar dichos acuerdos, oyendo previamente á ia  
Comisión provincia], cuando hubieren sido apelados por 
in fracción  de ley , en v irtu d  de la  alzada que concede el a r 
tículo  171. Pero esta m caltad  no  es ex ten siva  á todos los 
acuerdos que d ic íen  los A y un tam ien to s, sino que se lim ita , 
corno no puede rnénos, á  los que recaen en asuntos cuyo 
conocimiento correspondo a l G obernador, pues aquellas 
corporaciones resuelven en m uchas materias en que sólo 
pueden entender la  D iputación ó la  Gomision p rov inc ia l, 
y  de esta índole precisam ente es la  resolución anulada por 
el Gobernador, porque el art. 66 do la  ley  o rgán ica  deter
m ina que las Comisiones p rov inciales son las que deben 
decid ir en las cuestiones sobro incapacidades o excu sas de 
los Concejales.

Verdad es que la  ley  do do Setiem bre do 1883, re 
form ada en £1 de Octubre de 1868, decía t ornm
dor podia suspender, m odificar ó revoca: m  .r m  1 vg, 
corporaciones, Autoridades y  agentes qu cte 1 1 die
sen; pero adem ás de que este precepto no puede conside
rarse v igen te  desde el momento en que , por la  p rim era  de 
las disposiciones ad icionales do la  ley  p rov inc ia l de % de 
Octubre, se declaran  derogadas todas las leyes y  d isposi
ciones re la tiv as  a l régim en de las p rov incias, como la  a u 
torización que concedía no era absoluta, una vez que a n a 
d ia conforme á las facultades que para cada caso conceden 
las leyes, se ve que aun. cuando estuv iese en v igo r, según 
parece que entiende el Gobernador de Cuenca, no podría  
ju stif icar la  m edida adoptada en 4 de Octubre anulando e l  
acuerdo del A yuntam iento , porque aquellas facu ltades ten 
drían  que regu larse  hoy por les leyes  o rgán icas m un ic ip a l 
y  p rovincial; y  conforme á lo expuesto anteriorm ente, es
tas determ inan que compete á  la  Comisión p rov inc ia l de
c id ir en el asunto á  que d icha órden se referia .

H ay que tener en cuenta, sin  em bargo, que el Gober
nador, como encargado de velar por el cum plim iento de la s  
leyes y  disposiciones generales en el terr ito rio  de su  m an 
do, y  de rev isar los acuerdos de los A yuntam ien tos (a rt. 3.°, 
casos 5 .°y  7.°, d é la  ley p rov incia l, pudo creer que estaba 
en el caso de corregir la  ex tra lim iíac ió n  com etida por e l 
A yuntam iento ; y  como después de todo su p rov idencia fue 
ju s ta  en el fondo, lo único que la  Sección encuentra de re 
parable en ella es que aquella  A utoridad  la  d ictase por s í 
en vez de pasar el expediento á  la  Comisión p ro v in c ia l á  
los efectos del repetido a rt . 66.

V iniendo y a  a l hecho de la  suspensión de los Conceja
les, la  Sección cree que estuvo en su lugar, porque con a r 
reglo al a rt. i 89, párrafo tercero, de la  le y  o rgán ica m un i
c ip al de % de O ctubre ú ltim o , aquella procede siem pre que 
los Concejales in curren  en desobediencia g rave , in sistiendo  
en e lla  después de haber sido apercib idos y  m ultados, todo 
lo cual ocurre en el expediente, pues el acuerdo de 6 de 
Octubre constituye en el fondo u n a desobediencia; en la  
sesión de %0 del m ism o mes persistieron  en e lla  á pesar de 
la  conm inación de la  m u lta ; y  en la  de 3 de Noviembre 
no m odificaron su reso lución, no obstante habérseles- im 
puesto d icha pena.

La m ayo ría  del A yun tam ien to  ten ia  perfecto derecho 
p ara alzarse ante el Gobierno contra la  reso lución del Go
bernador, si entendía que era co n traria  á l a  le y  oque m er
m aba sus atribuciones, y  consta que reso lv ió  hacerlo  as í 
en la  sesión de ^0 de Octubre; m as cómo la  adopción de 
este medio, concedido por las disposiciones v igen tes á  los 
que sé consideren lastim ados por las órdenes de los Gober
nadores, no au to riza para  dejar de p restar el debido aca
tamiento a  las resoluciones como la  que se im pugna, es 
evidente que d icha m ayo ría  se a tr ib u yó  facu ltades que no 
le competen, y  que con ello faltó á los preceptos de la  le y  
y  á las buenas p rácticas, que no consienten que un in ferio r 
en el órden je rárq u ico  deje por n ingún  pretexto de cum 
p lir  las p rov idencias que d icta  su superior

Sólo á  V. E. corresponde declarar s i fué ó no proceden
te la  órden del Gobernador m andando que continuasen 
desempeñando sus cargos el Teniente de A lcalde, el P ro 
curador Síndico y  el Concejal que los renunciaron ; y  por 
tanto la  m ayo ría  del A yuntam iento  estaba en el deber de- 
cum p lir la  y  en el caso de pedir- á  V. E... que la  «dejase sin. 
efecto.

No es posible desconocer que la  re ite rada res isten c ia  á  
cum p lir el decreto del Gobernador, s iqu iera  se adu jese que 
no estaba arreg lado  á  las  disposiciones v igen tes, que in v a 
d ía  las  atribuciones del A yuntam iento , y  que sólo se sus
pendían sus efectos ín te r in  se reso lv ía  por ese M in iste r io  
la  a lzada que se acordó interponer, envuelve una g ra v e 
dad, y a  por lo que con ella se deprim ió el princip io  de a u 
to ridad , y a  por el perju icio  que pudo segu irse á los s e rv i
cios encomendados á la  corporación m un ic ip a l y  está com
prend ida en el art. 189 de la  ley.

L a  Sección, resum iendo, entiende:
l.°  Que se debe desestim ar el recurso.
£.° Que el acuerdo del A yuntam iento  adm itiendo  la  

renuncia  de los Concejales debe ser rev isado  por la  Oomi-
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sion provincial, quedando por cú-nriguicirie sin efecto la  
crcleú del Gobernador que revocó dicho acuerdo. i

Y o . 0 Que lia sido procer! cuto la suspensión gufijrnn- j 
(iva que impuso el Gobernador ú los O un ce jales en iO do j 
Moviombre último ' .iciim do en desobedicnci a i
grave después da licuor sie.oapercibidos y multados.» j 

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. Gd) con el p iu co- j 
dente inform e, so ha servido .uisponor que so reñida á j 
Y . S. c-1 adianto expediente para que, con arreglo al ariíoii- j 
lo 191 de la ley municipal, pasen los antecedemos al Juz- j 
gado correspondiente. ¡j

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. 8. muchos año y Madrid ££ 
de Diciembre de 1877.

aoríim o y u o s le d o .
• Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d o  f o r r e e s  y  T e lé g r a fo s .
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para la adquisición en pública subasta de 1.000 postes 
de primera dimensión y 4:009 de segunda, de pino sin inyec
tar, se anuncia al público que la subasta tendrá lugar en el 
despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito 
en la calle de Carretas, núm. 10, piso principal, á la una de la 
tarde, y á la misma hora ante el Jefe de la Sección de Telé
grafos de Cuenca, á los 10 dias de publicado este anunció en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , ó sea el dia 9 de Enero próximo, bajo el 
siguiente
Pliego de condiciones dalo las cuales deberá sacarse á público, 

subasta la adquisición de 1.000 postes de primera dimensión  
y  4 .0 0 0  de segunda para el servicio de las líneas telegráficas 
del Estado.

CONDICIONES G E N E R A L E S  Y  ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
¿eglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del limo, se
ñor Jefe de la Sección de Telégrafos, de la Dilección general 
de Correos y Telégrafos y ante el Jefe de la Sección de Cuen
ca, á los 10 dias de insertado este pliego en la  G a c e t a , de  M a 
d r id , y hora de la una de la tarde.

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 100 del importe del material al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de Cuenca.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te

legráficas de Madrid y Cuenca 1.000 postes, de primera dimen
sión y 4.000 de segunda, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  de tal f¿cha, ó Boletín 
oficial de Cuenca de tal fecha; y  para la seguridad de esta pro
posición presento el adjunto documento que acredita haber de
positado e n .  la fianza de 1.775 peseta^, importe del o por
100 del valor total de la entrega al tipo de subasta, que me 
comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas cada 
poste de primera dimensión, y tantas cada uno de los de se 
gunda.

(Fecha y firma.) ’'
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la' forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Exorno.” Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico; 
y  dicho remare no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de 15 dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá el contratista consignar por vía de lianza 
para responder del cumplimiento de su compromiso, en la 
Caja general de Depósitos ó sucursal de Cuenca, el 10 por 100 
de la cantidad en que se haya ..-amatado el servicio, y otorgará 
el correspondiente contrato; en la inteligencia de que si en 
dicho plazo no constituyese dicha fianza, ó no otorgase el con
trato, perderá el depósito provisional que hizo para tomar 
parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el otorgamiento del contrato, así como los

' de la primera copia y  otras dos sencillas, que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también la inserción del anuncio en la Gaceta , sin cuyo 
pago no podrá otorgarse el contrato.

6.a La entrega deberá hacerse entre los dos meses de Abril 
y  Mayo, concediéndose además al contratista todo el rnes de 
Junio para reponer los postes que en el reconocimiento hubie
sen sido desechados; de modo que en 30 de Junio debe quedar 
terminada da entrega de los 5*000 postes útiles, con la toleran
cia en más ó en ménos que marca la condición 12.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del material 
para el tiempo marcado, ó si la Administración comprendiese 
que no era posible que estuviese terminada dentro del plazo 
señalado, podrá procederse á nueva subasta, fijando la Adm i
nistración el tipo de la misma, ó á la adquisición del material 
contratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste 'que pudiera tener sobre el importe 
de su contrata, devolviéndole el resto de aquella, si resultase 
alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el material desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas 
condiciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el tiempo señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho 
rescindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á 
reclamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso 
en la  entrega ha sido producido por motivos ó causas extraor
dinarias é inevitables, y ofrezca cumplir su compromiso, podrá 
la Administración concederle la próroga que prudentemente 
le parezca, si lo tuviese por conveniente. Igualmente podrá 
concedérsele próroga para empezar la  entrega en iguales cir
cunstancias.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general

nombre al efecto, los i \  ̂ > i t o ti oí que
no reúna las condieR-*^ * <. > > ..u v * e relima
obligado á proporcionar lo * A ' i > m eco co 
cimiento, y á satisfacer n c m u  c « i e

10. El pego se han a , i 1 i o i i  ̂  ̂ i T e
soro público, en vista u ' * i ■. < h i rgados
del reconocimiento, c i i cu A  en* | <J i i i i cu iñ
ude con todas las conuieiones ¡¡o contraía; cuyos aoeurmuHs 
se remitirán á la Dirección general,'á fin de que so puevu dis
poner el pago.

11. La entrega fie los postes se verificará en los almacenes 
fio los puntos siguientes, y en las proporciones que se in 
dican:

PUNTOfi. Troneradi?vcesión. Segunda rinnuion.

•Madrid  ......... (> i £.400
C uenca...................  .A  l.üGO

T otal  1.000 4.CC0

ífi. A pesar de lo dispuesto en o! ariíeulo anterior, so con
cede al contratista una i oleran ci a de i o por L b  en más ó en 
monos, sobre el número total de postes que debo mu regar en 
cada uno fie los puntos, satisfaciéndolo el impo-r’ "■ vL los que 
haya entregado.

13. El tipo máximo por que se admiten pro; n es el
fie'9 pesetas 50 céntimos cada posto fie primen ion, y
6 pesetas 50 céntimos cada uno de segunda.

14. El contratista queda obligado a las decisiones fio las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobro el particular, en todo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun-

• ciando al derecho común y á todo fuero especial.
CONDICIONES F A C U L T A T I V A S .

1.a Los postes serán de pino al natural, ó sea sin inyectar, 
fie los pinares de la provincia de Cuenca y de las especies P. 
Silvestris, llamado en dicha provincia AVoar ó de P. Laricio, 
conocido allí por Negral; debiendo ser corteados en la época 
conveniente para su duración.

Serán rollizos, no admitiéndose maderas serradas; no ten
drán nudos profundos ni vetas sesgadas; Lan fio estar perfec
tamente sanos y sin defectos que ios hagan impropios para, el 
uso á que se destinan; estarán bien descortezados á cuchilla, 
no con hacha, presentando una superficie tersa, terminando 
en la cogolla en chañan ó forma cónica; serán rectos desde el 
raigal á la cogolla; admitiéndose, sin em bargo, la tolerancia 
siguiente:

L° Una curva uniforme, que comprenda desde el raigo] á 
la cogolla, que no exceda cíe i8  centímetros en los postes de 
primera dim ensión, ni de 10 en los de segunda.

£.° Dos curvas en sentido contra,rio, ó sea en forma fie S, 
que comprenda cada uno próximamente la mitad de la longi
tud del poste, y en el caso de ser desiguales, oue sea siempre 
la menor la correspondiente ■ á la cogolla. La suma de estas 
flechas no debe exceder de 14 centímetros en los de primera 
dimensión, ni de 40 en los de segunda.

3.° Curvas é irregularidades que afecten sólo á la parte que 
ha de quedar enterrada, ó sea un metro 50 centímetros en los 
postes de primera, y un metro en los de segunda á contar desde 
la coz.

Se considerarán como inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura, que tengan varias curvas en dis
tintos, planos, ó que formen hácia la cogolla una curva m ar
cada y  sensible á la simple vista, que estén agrietados ó que 
presenten cualquier defecto que debilite su resistencia.

£.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes :
Primera dimensión.— fritura, 8 metros por lo ménos; circun

ferencia á metro y medio de la coz, 57 á 68 centímetros; cir
cunferencia en la cogolla, 31 centímetros por lo ménos.

Segunda dimensión.—Altura, 6 metros por lo ménos; cir
cunferencia á un metro de la coz, 4o á 50 centímetros; cir
cunferencia en la cogolla, £5 centímetros por lo ménos.

3.a Si el contratista presentase postes de mayor longitud 
que la mareada para los postes de primera y segunda dimen
sión, bastará para que sean admisibles, respecto al grueso, 
que la circunferencia de la sección, á ocho y  seis metros res
pectivamente, sea la indicada para la cogolla en cada una de 
estas ciases de postes, siempre que á metro y medio de la coz 
tengan el grueso que se marca. Si el grueso á metro y medio 
de la coz excediese, sea en los de primera ó en los de segunda 
dimensión, del límite superior que se fija para los de una y 
otra clase, la Dirección general podrá admitirlos ó desecharlos, 
según convenga.

4.a Los postes de ocho metros de longitud, que tengan á 
metro y medio de la coz y en la cogolla por lo ménos las cir
cunferencias marcadas para ios do segunda dimensión, poro no 
•as que se fijan para los de prirn:ra, se recibirán como de se
gunda dimensión, pagándolos al precio de estos últimos, siem
pre que no excedan del 5 por 409 fiel número de los de pri
mera que se piden, y reúnan las demás condiciones, sin que 
el contratista tenga que reponerlos con otros de primera que 
reúnan todas las condiciones.

5.a Los postes de primera y segunda dimensión cuyos de
fectos consistan únicamente en falta de dimensiones ó en ex
ceso de curvatura, se recibirán y pagarán, si lo desea el con
tratista, con un £5 por 400 de rebaja sobre sus respectiva 
precios, siempre que á juicio de los onza*gados del reconoci
miento y recepción, puedan servir de tornapuntas, y su nú
mero no exceda del 3 por 400 de ios que el contratista debe 
entregar de cada clase.

6.a La Dirección general de Correos y Telégrafos podrá 
nombrar Comisionados que presencien la coma, y tomar las 
precauciones é informes que crea necesarios para asegurarse 
que aquella se ha hecho en el tiempo que marca la condición 4.a

Madrid £4 de Diciembre de 4877.==E1 Director general, G. 
Cruzad a.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
Agricultura é I n d u s tr ia .

Bellas Artes.
Habiendo manifestado algunos artistas la imposibilidad en 

que se hallan de entregar las obras que se proponen presentar. 
en la Exposición de Bellas Artes en el plazo señalado para la 
recepción de lao mismas, que termina el dia 31 del mes actual, 
y encontrando atendibles las razones en que fundan su invo
luntario retraso, esta Dirección general ha acordado prorogar 
dicho plazo hasta el dia 5 inclusive del próximo rnes fio Enero, 
y disponer que la elección de Jurado, que se habia señalado 
para el dia £ del citado Enero, se verifique el dia 7 del mismo, 
á la una de la tarde, en el local que oportunamente se desig
nará en el Ministerio de Fomento.

Madrid £9 de Diciembre de 4877,=E1 Director general, José 
do Cárdenas.

LiliLíO flb;ü.'3 jija ...-ufi.l YjLLA.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han
correspondido á cera deec'"'' cr c' nri ) <r . m 1ia
para determinar el arden de ' ’ n t ’ / ¿o
remes ¡ re de 4877 de los resycsird • • c A ¿L  u m -
dos en es til { 'f-;ja.
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d 0 ác Diciembre do 4877.
r+ t '

=  El Director general,

.Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

ÉleL, 'Gi-tc.’Ion g e n e r a l  h a dispuesto que por la Tesorería 
d c l a i T u n v  [<i' setis iYiga el día 31 del actual, de once de la 
nrruV ua  1 dm de la  tarde ,  l a  factura do cupones de bonos del 
T e s ó lo  de Ja primera emisión y vencimiento de 3O de Junio 
de 1ÍY ¡ ,  ’-cn abu la  con el núrn. 837 de presentación.

JGr ui’id ÚS le. Diciembre de 1877.-=^E1 Secretario, Santiago 
palk  -V o Bú—El Director general, Maldonado.

Estea dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la ¡ eti-'diga el día Si del actual, de once de la
inaíjonío á d os  de le larde, el importe ele las facturas de inte- 
reres on iJoiuia a moro La ble al % por IOS interior del venci
miento 'V i.° di JuIT ni limo, señaladas con los números o. 401 
al üddM do p ic^crírr'ou .

También so snti^íaián en el expresado dia las facturas de 
dicha ciase de renta que habiendo .sido ya llamadas no se ha
yan pee: rulado al como.

Madrid K9 de Diciembre de 4877.==E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.--Y.0 1J.°=E1 Director general, Maldonado.

E s a  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
ele la, misma se satisfaga el dia % de Enero próximo, de once 
do la mí mana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
bonos del Tesoro, primera emisión, amortizados en el sorteo 
de 9f¡ de Diciembre de 1874, y señaladas con los números 1.189, 
l.SSb y 1.316 de presentación.

Madrid S6 de Bimembre de Í377.=E I Secretario, Santiago 
dloDcms.-- -Y.° í l °--=-El Director general, Maldonado,

E sta direccion  general ha dispuesto  que por la Tesorería 
de la misma se saliste ge el di i 3 de Enero próximo, de once 
de la im ñanc h úrr  d»* ¡a ía .d y  el importe de las facturas de 
bonos rmradizarina cu el sorteo de 30 de Diciembre de 1S7&, 
señaladas con los números 57S, GOB, 618, 6£5 y 637 de pre
sentación.

Madrid 29 do Diciembre de 1877.=E1 Secretario, San ti a no 
B allestercs.^W  B.°™El Director general, Maldonado. °

AxOMiNISTitAGION raOviUGíAL.

Afu-2a::x..:;vtnnoioa d e l G onroo C e n tra L
SECCIO N DE L I S T A .

Garbas dcUnidas por falta cíe franqueo el dia £o de Dioic-rünr. 
Núm. 576 Antonio Otorga.—Oirauqui.

671 Alonso Hermanos.—ÁTilladolid.
57S Adelina Dupuis.—Córdoba 
575 Aunonio Alberto.—Monóvar.
571 Baronesa de Covadonga.— Oviedo.
575 Benito Menoeal.—Santa Cruz.
576 Coloinina ó Hijo.—Valencia.
577 Eugenio Hurtado.—SeeReliamos.
578 Elena Bueno.-—Granada.
579 Eduardo Pelayo.—Cádiz.
680 Francisco Chacón.—Ferrol.
581 Jerónimo Fernandez.—Dejar.
68S Jefe de estación.—Valverdc.
583 í gnac lo ̂ Gutiérrez.—Degollado.
584- Ildefonso López.—Villena.
685 Isidoro Calleja.—Leus.
580 Isabel Santos.—Villena.
587 José Suarez.—Puerto de Santa María.
586 José María G il .—Sevilla.
589 José María Begulis.—Illescas.
690 Joaquín Orduna.—Alicante.
591 Juan Lopes.—Consuegra.
59S José López.—Sames.
593 Jcsó Ripoll.—Tetuan.
594 José María Poli do. —Zamora.
595 Leocadia Cuadrado.—Jumilla.
596 María Villar.—Vivero.
597 Manuel María A irugarriaga.—Zaragoza.

. 598 ‘ Manuel Mcíidez.—San Cosme.
699 Mateo Alonso.—Sancti Spiritus.
600 Karcisa Domínguez Cisneros.—Campos.

Madrid 99 de Diciembre de 1877.==E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
S a n t a n d e r .

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado cíe prim era in stan 
cia de Viana del Bollo, la cual se ha mandado proveer por 
Real orden de 7 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncio dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Orense, para que los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los 
requisitos prevenidos en el art. 4 o del Real decreto de 12 de 
Julio de 4875 presenten sus solicitudes docum entadas al Juez 
de primera instancia do Viana del Bollo dentro deb térm ino 
de £0 dias, á contar desde el inmediato á su publicación en la 
G a c e t a , á los efectos del art. 5.° del citado Real decreto.

Cor uña 65 do Diciembre de 4877.=José Gampoamor.

JUZGADOS MILITARES.

D. Ricardo do Avoca y Cruz, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal permanente de esta plaza de Santander.

Por la presente req uisitoria, y haciendo uso de las faculta
des que me confieren las Reales Ordenanzas, cito, llamo y em
plazo por prim era vez en el término de 30 dias, á contar desde 
la focha, al soldado Francisco Serrano, fugado del vapor- 
correo Santander, en donde era conducido en calidad de preso 
á disposición del Exemo. Sr. Capitán general de Cataluña, para 
que so presente dentro del improrogabic plazo expresado en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza á prestar su indagato
ria sobre los hechos que se indican; advertido que de no ha
cerlo así seguirá la causa y el perjuicio que haya lugar por su 
rebeldía.

Encargo y requiero á las Autoridades, justicias é indivi
duos afectos al poder judicial del Reino que por su parte per
sigan y capturen o 1 referido individuo en cualquier parte que 
aparezca, poniéndolo á mi disposición h los efectos de justicia  
que procedan; advirtiendo que el verdadero nombre que apa
rece tener el expresado crim inal es D. Mariano Fortuño y 

‘Bundia, y haber sido Capitán graduado Teniente de cuerpos 
francos en Cataluña en situación de reemplazo; únicos antece
dentes y señas que por hoy aparecen en la precitada causa.

Dada en Santander ¿i 44 de Diciembre de 4877.==Ricarclo de 
Aroca.—Por su mandato, Vicente Alcalde,

Sevilla.
D. Jerónimo Encina y Castaño, Teniente graduado, Alte

res, Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9.

Habiéndose ausentado do esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la prim era compañía de dicho bata
llón y regimiento José Barrera Garrido, natural de Sevilla, á 
quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultados que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oliciales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el euaftel del Carmen de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 40 dias, a contar 
desde la publicación dol presente edicto , á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla de Diciembre de 4877.—Jerónimo Encina. !

D. Francisco Sanz Cruzado y Caravaca, Subintendente m i
litar graduado, Comisario de Guerra de prim era clase, in struc
tor de expedientes adm inistrativos.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ex-Oñcial segundo

de Administración m ilitar D. Juan Batllé y Más, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 50 dias, á contar 
desde su publicación, se presente en esta oñeina á dar sus des
cargos en Ies hechos que contra el mismo resultan  por expe
diente gubernativo que en virtud do orden superior me hallo 
instruyendo.

Vitoria SO de Diciembre de 4877.==Franeisco Sanz Cruzado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
Balaguer.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Balaguer y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Antonio Trillo, 
molinero que era del molino llamado del Tafalla, radicado en 
el distrito de Cubells, cuya residencia y paradero se ignora, 
para que se presente ante este Juzgado en térm ino de 40 dias, 
que se contarán desdo la fecha del presente, en virtud  de pro
videncia dictada en la causa crim inal sobre hurto de varios 
efectos contra José y Juan Marcos, vecinos de Cubells, al efec
to ele prestar en la misma declaración; y ele no verificarlo le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Balaguer á 24* ele Diciembre de 4877.=M ariano 
Romo y Hierro.=*Por su m andado, Antonio Cortaza, Es
cribano.

Barcelona.-San Beltran.
D. José Víctor Bragada, Juez municipal del distrito de 

San Beltran de esta ciudad, y encargado del despacho del de 
prim era instancia del mismo.

Por el presente se llam a á Francisco Narbona y Caballero, 
vecino de Osuna, para que dentro del térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado, sito en los bajos de la cár
cel, para prestar cierta declaración en causa crim inal.

Dado en Barcelona á 47 de Diciembre de 4877.=José Víc
tor Brugada.=José Antonio Sanchiz, Escribano.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Palm a 

y Cuartelles, para que en el térm ino ele 40 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la audiencia de este Juzgado para ser notificado de 
la ejecutoria recaída en la causa seguida contra el mismo por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y por providencia de este dia así lo acordó y firma S. S. en 
Cádiz á de Diciembre de 4877.=Enrique Ruiz Crespo.

C á d i z .  - C e n t r o .
D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia del d is

trito  del Centro de esta capital.
Por el presente segundo llamamiento se cita y emplaza á 

D. Angel Zuazubiscar y Orain, para que dentro del térm ino de 
cinco dias improrogables comparezca en dicho Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante á contestar la de
m anda interpuesta contra el mismo por Doña M argarita de 
Morera y ligarte, como madre del menor D. Pedro Perez de 
Morera y sus otros tres hijos mayores D. Salvador, D. Manuel 
y D. Baldomcro Perez de Morera sobre devolución de dos de
pósitos de 66.009 rs. uno, y el otro cío 83.000; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le señalarán los estrados del 
Juzgado, con quien se entenderán las sucesivas diligencias, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á &G de Diciembre de 4877.—José María 
B arnuevo.=E i Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

X —981
M a d r i d . - P a l a c i o .

Por providencia del Sr. D. Francisco Molina y Vozmecliano, 
Juez de prim era in stan cia  del distrito  de Palacio, refrendada 
por mí el Escribano, se anuncia por prim era vez y térm ino 
de 30 dias el fallecimiento intestado de Doña Angustias An- 
glada y Gallardo, hija de D. Juan y Doña Juana, na tu ra l de 
Granada, de estado viuda de D. Francisco Sabater, de 60 años 
de edad, del comercio de máquinas para coser, ocurrido en S 
de Octubre último en su casa-habitación, sita en la plaza del 
Príncipe Alfonso, núm. 8, cuarto principal; y se llama á los 
que se crean con derecho á sus bienes, para que dentro de d i
cho término acudan en debida forma á este Juzgado con los 
documentos en que funden aquel; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.° de Diciembre de |4877.=V.° B.°—El Juez, Moli
na. =E1 Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. ' —P

P ara pago de un acreedor, y procedente de autos ejecuti
vos, hoy en la vía de apremio , promovidos y seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia dbl distrito de Palacio de esta 
capital, y Escribanía de actuaciones de D. Vicente R eyter, se 
venden en subasta pública varios m uebles, ropas y efectos 
que se hallan depositados en D. Agustín Brianso de Avila* 
vecino de esta Corte, con tienda de tin torería en la calle de 
las Fuentes, núm. 8, tasados por el perito D. José María Espi
nosa en la cantidad de &8S9 pesetas; y se ha señalado para su  
remate el dia 44 de Enero próxim o, y hora de las dos de su  
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el P a la - 
3Ío de Justicia, ex-convcnto de las Salesas.

Madrid 23 de Diciembre de 4877. == V.® B.° — M olin a .=  
Reyter.  X —922

   Medina.-Sidonia.

D. José Gonzalos Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de esto partido.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión, seguidos
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en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza , se lia dictado la sentencia cuyo literal 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 15 de Julio 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de prim era 
instancia, de este partido; habiendo visto $stos autos:

Resultando que en 4 de Abril de 1849 compareció por me
dio de escrito el Procurador D. Antonio Encarda de la Rosa, 
en nombre de Doña Tomasa Montes de Oca, ante este Juzgado 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por el Canónigo D. Juan Urtado de Novela; y que después 
de haberse practicado á su solicitud varias diligencias en ju s ti
ficación del expresado derecho, quedó paralizado el expediente 
en 4 de Noviembre de 1850:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 10 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber á la heredera de la opositora Doña 
Tomasa Montes de Oca, ó á quien su derecho representase, com
pareciera dentro del término de nueve dias á hacer uso de 
las acciones que pudieran corresponderles:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos citando á Doña 
Tom asa Montes de Oca, opositora, sus herederos si hubiese fa
llecido y á las demás personas que se creyesen con derecho a 
los bienes de la expresada capellanía para que se presentasen 
dentro del térm ino de 80 dias á usar de su derecho, sin que 
h as ta  ahora á pesar de los expresados llamamientos se haya 
presentado persona alguna en reclamación de dichos bienes: 

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora y en 
su  defecto sus legítimos herederos dentro del térm ino que se 
les fijó en les edictos se den por term inados los autos, declarán
dose de propiedad del Estado los bienes de dicha capellanía 
como vacantes, con arreglo á lo previsto en el art. 377 de la 
ley de Enjuiciam iento civil y leyes que fijan la sucesión in 
testada, y que desde luego se ponga esta declaración en co
nocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia para quq 
se incaute de los expresados bienes y sus rentas que form an 
la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederl.es; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la-ley de Enjuiciam iento civil, determ ina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias p racti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaida de su derecho ú 

Doña Tomasa Montes de1 Oca, y que los bienes de que se tra ta  
corresponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiem
po y en la  forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio al Sr. Jefe de la Adm inistración 
económica de esta provincia; notificándose esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial de 
la misma y G a c e t a ' d e  M a d r id  y por edictos que se f ij e n  e n  
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firm o.=M anuel Yaquero.

Publicacion.=D ada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era in stan 
cia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste.pongo la presente en Medina-Sidonia á 15 
de Julio de 4877.=Por mi compañero Nuñez, José González.»

La sentencia y publicación insertas concuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me rem ito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el pre
sente en Medina-Sidonia á 99 de Diciembre de 4877.=José Gon
zález. —P

S a n t i a d o  d e  C u b a . - S u r .

D. Tomás de Morales y Montero de Espinosa, Juez de pri
m era instancia del distrito del Sur de esta ciudad, etc.

Por esta carta de edicto hago saber la m uerte sin testar de 
D. Javier Morriones y López, Ga.pitan que fué del batallón caza
dores de Chiclana, núm. 5 ; y convoco á los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de dos meses, contados desde la fijación de 
los edictos en el último de los puntos en que se verifica, a ejer
citar su derecho en forma; con advertencia de que Doña d e 
m enta López se ha presentado en calidad de madre y heredera 
del finado.

Santiago de Cuba 94 de Agosto de 1877.—Tomás de Mora- 
le s .= P o r mandado de S. S., Erasm o R egüeifero.=Es copia.=  
José Blscribano. —P

i
S e v i l l a . - S a n  R o m a n

D .;Enrique Iñiguez P inzón, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Rom án de esta ciudad.

P ó r la presente requisitoria c i to , llamo y emplazo á Don

Bienvenido Clausell Uvcal, natural de Valencia, vecino de esta 
capital, residiendo últim am ente en Madrid, calle de Relatores 
número 10 , casado, empleado cesante y contratista que fue en 
la sustitución de quintos, y de G0 años, para que en el término 
de 15 clias, á contar desde que esta sea in s o r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito plaza de Fernando 
H errera, núm. 9, á la práctica de cierta diligencia en causa 
que contra el mismo instruyo por falsedad; apercibido que pa
sado dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren 
noticias del paradero de D. Bienvenido Clausell, para que or
denen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 19 de Diciembre de 1877.= Enrique Iñ i-  
guez.=E l actuario, por su compañero Lastrucci, Francisco de 
P. Velez Bracho.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á dos des
conocidos, uno de ellos vestido de claro y otro de negro, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 5' los cuales en la noche ó 
m adrugada del 90 de Octubre último robaron á Antonio Gon
zález Monton, vecino de Gelves, una yegua veleta, pelo negro 
morcillo, de siete cuartas y tres dedos, herrada y aparejada, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, situa
dos plaza de Fernando H errera, núm. 9, para prestar declara
ción en la causa que con tal motivo instruyo; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades guber
nativas y judiciales practiquen activas diligencias en averi
guación de los citados desconocidos y de la expresada caballe
ría, y habidos que sean, juntam ente con las personas en cuyo 
poder se encuentren, las hagan comparecer en este Juzgado.

Sevilla 90 de Diciembre de 4877.=Enrique Iñ iguez.=E l 
actuario, Francisco de P. Velez Bracho.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Bermudo Muñoz, natural de Ecija, vecino de esta capital 
casado, jornalero y de 50 años, para que en el térm ino de 40 
dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado, sito plaza de Fernando H errera, núm. 9, para la p rác
tica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que tuvieren noticias del paradero del Pablo 
Bermudo, lo presenten en este Juzgado, al fin acordado.

Dada en Sevilla á 94 de Diciembre de 4877 .=E nrique Iñ i— 
guez.=E l actuario , Francisco de P. Velez Bracho.

T o p r e l a v e g a .

D. Víctor Covian, Juez de prim era instancia de este partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias, que em

pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
á Constantino González, hijo natural de María Josefa Gonzá
lez, que en un principio dijo llam arse Camilo de la Iglesia, 
bautizado en la parroquia de San Lorenzo de Puente Veiga, 
casado, carpintero, de 39 años de edad, de estatura regular, 
más bien alto, color bajo, cara ancha, barba negra y poblada, 
nariz regular, ojos pardos y pelo negro, cuyo paradero se ig
nora, por haberse fugado de la cárcel de M ontamarta, p arti
do de Zamora, la noche del 8 del corriente mes, para que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho térm ino á responder 
á ios cargos que resultan en la causa crim inal que se le sigue 
en este Juzgado sobre robo frustrado la noche del 94 de Ene
ro último; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares procedan 
á la captura de dicho sujeto, si fuere habido, y lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las mayores precauciones y 
seguridades debidas.

Dada en Torrelavega á 97 de Diciembre de 4S77.=Víctor 
Covian.==Por su mandado, Felipe R. Salazar.

V a le n c ia .-M a r .
D. Luis Testor, Juez municipal del distrito del Mar de esta 

ciudad, encargado accidentalmente del Juzgado de prim era 
instancia del mismo distrito.

Por el presente único edicto y término de nueve dias se 
cita y llama á Ramona Zapador López, de 38 mies, casada, ve
cina que fué de Pueblo Nuevo del Mar, para que se presente 
en este Juzgado á la práctica de cierta declaración acordada 
en causa que estoy sustanciando contra M auricia Andrés San
tam aría sobre lesiones á la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 98 de Diciembre de 4877.=Luis Tes- 
tor.==Vicente Llorca.

V a l e n c i a . - M e r c a d o .
En las diligencias de prisión de Dominica Mejía y otras en 

la causa criminal sustanciada contra las mismas sobre hurto  
se acordó la siguiente

«Providencia.—Juez Dr. Sr. Barnuevo.—Valencia 95 de Oc
tubre de 4876.

Gomo lo propone el Sr. Promotor fiscal en su anterior dic
tamen ; y con inserción del mismo, expídase exhorto al señor

Juez Decano de prim era instancia de la villa y Corte de Madrid 
para que se sirva disponer se haga saber al procesado D. Ja
cinto Buxadé y Conill que dentro del .término de 40 dias pre
sente á dicha Dominica Mejía, y pasado sin verificarlo decla
rar adjudicada al Estado la fianza de 4.500 pesetas que tiene 
prestada, precediéndose á hacerla efectiva por la via de apre
mio; siendo extensivo dicho exhorto para que se forme Inopor
tuna requisitoria para la busca y captura fie las procesadas 
Dominica Mejía González y Francisca Tomasa María de la 
Concepción Martínez y Armengol, y  se circule á todos los Juz
gados de la mencionada villa y Corte. Lo mandó y rubrica 
S. S.=Doy fé .= E síá  rubricado.=A nte mí, Francisco Calvo.»

Y por providencia de 44 del actual se ha m andado formar 
la presente para que se inserte en la ¡¡Ga c e t a  d e  M a d r id  para 
la notificación del Buxadé.

Valencia 45 de Diciembre de 4877.= P o r  Calvo, José Hcrraiz.

V a l e n c i a . — San Vicente.

D. Pedro María Orts, Jnez de primera instancia del d istrito  
de San Vicente do esta cap i i a l .

Por el presente y en virtud do providencia acordada cu la 
causa sobre extracción do una cuja con un ves::do do lana y 
seda de la estación del ferro-carril de esta ciudad., se cita, lla
ma y emplaza á D. A n t o n i o  Lar jan para que dentro de 45 dias 
se presente en esto Juzgado ; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 97 de Diciembre de 4877.==Peáro María 
O rts.= P or mandado de S. S., Vicente Sancho.

V e n d r e l l .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia de este partido con providencia de hoy, se cita á Ilde
fonso Sorramatera Miravall, cuyo actual paradero se ignora, 
para que*dentro del término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á  fin de declarar en causa crim inal que se instruye 
bajo mi actuación sobre disparo de arm as de fuego; aperci
biéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dada en Vendrell á 99 de Diciembre de 4877.=Miguel San
tiago, Escribano.

V ie l la .

D. Diego Carril,puez de prim era instancia del partido de 
Viella.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Vicente Mirat y Bartau, vecino de Escuñan, procesado en cau
sa crim inal sobre corta y sustracción de árboles, y cuyo para
dero se ignora, para que se presente en la audiencia de este 
Juzgado dentro del térm ino de 45 dias; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y lo parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal. .

Dada en Viella á  99 de Diciembre de 1877m— Diego Carril.=  
Por su mandado, Juan Jaubely, Escribano.

Z a r a g o z a . - P i l a r .

D. José García Camba, Juez de prim era instancia del dis
trito  del P ilar de Zaragoza.

Hago saber que procedente de la Superioridad y de causa 
seguida en este Juzgado contra D. Clemente Gastclls, vecino de 
esta ciudad, sobre desacato al Comisionado de apremios, Don 
Prim itivo Román, se ha recibido y cumplimenlauo i nr e t í í -  
ílcacion, que comprende la sentencia ejecutoria, pronunmaiia cu  
91 do Noviembre último por S. E. la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que revocando como revocamos la mencionada, 
sentencia consultada, debemos absolver y í¡Iao!\emos li’n c - 
mente á D. Clemente Castelis Bofill, por no con.  íilui cu Yo 
los hechos que dieron lugar a la foimación de la n it *
causa, y declarando de oficio las costas procesales.

Por la presente, así lo pronunciamos, mandamos \ íi l i 
mos.—Julián María Pardo.— Felipe Antonio de Arruch - lo  - 
qiiin Mari 111 O arre m olino.»

Cuya sentencia se declaró firme por no h a b e r s e  Inter puesto 
recurso alguno por las partes.

Y como quiera que se ignore el paradero de D. Prim itivo 
Román, en providencia do hoy he acordado se le notifique por 
cédula la sentencia anterior; insertándose en l a  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Zaragoza 97 de Diciembre de 4877.—José G. C araba,=Por 

mandado de S. S., Francisco Lucía.
Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

Por providencia que con esta fecha ha dictado el Sr. Juez 
de prim era instancia del cuartel de San Pablo de esta capital 
se cita y em plazad Ignacio Alcalá, que se supone debo hallar
se en Barcelona, para que el dia 4 de Enero próximo venidero 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sita calle do 
Predicadores, núm. 69, al efecto de oir una notificación en las 
diligencias de ejecución de sentencia de la causa que contra el 
mismo se ha sustanciado por hurto de leña; y se le advierte 
que de no comparecer incurrirá en responsabilidad,

Zaragoza 94 de Diciembre de i877 .= E i Escribano, Manuel 
Saura.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañia de los ferro-carriles de Zaragoz a 
á Pamplona y Barcelona.

Celebrados el dia 20 del mes actual los sorteos públicos 
para la amortización ordinaria de obligaciones de esta Compa
ñía , correspondiente al segundo semestre del corriente año, 
han sido am ortizadas las que llevan los números siguientes: 

Obligacio íes del 6 por 100, números 304 á 340, 804 á 840, 
4.533, 3.405, 7.878, 9.741, 9.749 , 9.749, 9.750, 40,750, 47.094 á
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•17 100, 88.3U á fcaítóO, 20.C0£, 86.9«i á £6.930, £8.59-1 4 28.600,
31187. 3L5H  á 31.520, 32.240, 84330, 34831 á 34833, 3483o,
34836, 84888. é 84849, 39.491 á 39.500, 41.113, 43.291 á 43.300,
47.551 á 47.503, 3-1.280, 62.793 á 62.804 6428o á 64.294, 80.92o
d 80.934

Obligaciones del 3 por 100, serie A , números 971, 9/3, 
4 337 4.238, 4.516, 4.347, 4550, 11.961 á 14.970, 13.032, 13.034, 
15.636. 4 5.038, 16.393, 10.596, 17.747, 17.748, 21.472, 21.473, 
2L476, 21.480, 22.442, 22.449, 22.472, 23.747, -3.748, 23.797. .

Obligaciones del 3 por 100, serie B, números 32, 4.771 á 
4.780, 10.491, 10.422, 10.429, 10.430, 16.072, -16.074, 16.077, 
18.247.

Obligaciones de la línea de Pamplona, números 10.868 a 
10893 83708, 33.711, 33.714,83.713, 33.718, 33.724, 33.734,
35'7415 33 748 33 760, 33.705, 35.768, 33.774 á 33.776, 33.783,
3* 793’ 89 807, 36.821, 33.827, 33.833, 35.836, 35.840, 35.861,
35868’ 85 07?, 35.875, 35 889, 85.801,35.895, 35.896, 35.920,
4 o  869 á 00.096, 183.790, 133.72! , 135.729, 435.7%, 185.784, 
4 ü ’710 '05.742, 135.747, 135.752, 135.761, 185.763, 135.765, 
^ 5  767* 135.771, 185.774, 135.787, 135.795, 135.797, 135.799, 
135 806’ 185.810, 133.811, 185.823, 135.827, 135.837, 135.851, 
135.858, 185.883 á 133.885, 135.883, 185.896 á 135.899, 135.905.

Lo que se hace saber, para que los poseedores de los ex
presados títulos puedan presentarlos al cobro de todo su capi
tal nominal todos los dias no feriados, desde las diez déla  ma
ñana á las tres de la tarde, en las Cajas de la Compañía, sitas: 

En Madrid, calle de Recoletos, núm. 17, piso primero;
En P arís, rué de la Victoire, 56,
Y en I lar colon a, estación de Zaragoza. %
Madrid 29 de Diciembre de f377 .= E l Secretario del Con

sejo , W. Martínez. X — 923

B olsa  d o  M a d r id .
Cotización oficial dd dia 29 de Diciembre de 1877, comparada

con- la del di a anterior.
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Observatorio de Madrid.
Obscuraciones meteorológicas del dia 29 de Diciembre de 1877.

|i tempebatiiha 
altura íl y hume-lad dei aíra.

uel barór/sUrolj termómetro DiRCüCiori . estado
'(IOTAS. reducida ---- —

a 0o y "‘ s y clase del Tiento. del cielo.
jj sec0. humgle- |________________ _________

6 de la m. 713*43 v 3‘6 3*5 S. S. O Calma. NJ densa.
9 de Ja m. 7 1 4 ‘6 f=, 3*3 3*2 8. s. O . Brisa . - fclern.

12 riel dia 71P -2 || £‘6 3*2 O. S. O. Idem . .  C.°, chispJ
3 do la t. 713*79 i i 3*9 3*5 S . Calma. Cubierto.
e, de la t. 714*:9 Ü 38  3*6 S . íd e m .. ídem.
9 de la n. 74 4*48 |j 3*8 8*7 S. E . . .  Id em .. Niebla.

Temperatura máxima del aire, a la som bra   4*3
Idem mínima de id .................................................................... 3*3

D iferencia............................................  4*0
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 5*4
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l. ............... .. 8*2

Diferencia............................................. 3M
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................  0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de Ja mañana en varios 
punios de la Península el dia S9 de Diciembre de 1877.

ALTURA TEMPERA-
barométrica tura uirec- fuerza estado estadp

LOCMIÍHMS 1 1 en 6rados cion dei delLüiiií.Lil)(\UftO. ai mvel ¿el ceme- del cielo, de la mar
mar en mi- simales. Tiento. Tiento,

lime tros.

S. Sebastian. 765*7 42*9 S. E . . .  Calm a. C asicub.0. TranqJ
B ilbao :  766*5 11*5 S. E . . .  B risa .. C ubierto.. B ella /
Oviedo  763*4 14*4 S. O . . .  Calma. Id em   a
Coruña (8 h.) 762*5 42*4 S. O . . .  V iento. N ubes  TranqJ
S a n tia g o .... 766*9 4 0 6 S. S. O. B risa .. «Cubierto.. »

Oporto  774*0 4! *2 S. O . . .  Idem . .  Id em   Bella.
L is b o a . , , . . .  774*4 4 0*0 E . .  Calma. N ie b la . .. .  Idem.
B adajoz.  » 7*7 N. O . . .  Id e m .. C ubierto.. ¿>

S. Fern. (8 h.) 772*8 6*0 » Id e m .. N u b e s ... IVanq.*
Sevilla  769‘2 7*4 N. E . . .  íd e m .. Despejado. »
T arifa   769*3 13*6 N. O . . .  Brisa . .  Ídem j  TranqJ
G ra n a d a .... 771*3 2*8 N. E . . .  Calma í d e m . , . . .  »

A licante   769*3 4 0*4 N. O . . .  B risa .. Id e m  Trance*
Murcia  7.71*4 8*7 S. O . . .  Id e m .. I d e m .. . . . .
Cartagena... 766-7 6*7 S. O . . .  Calm a. íd e m   ?
V a le n c ia ..,. 769*6 9*0 O  B risa. .  íd e m   »
Palma  709-7 1 1*4 N. É : , .  Id e m .. N u ces   TranqJ
B arcelon a ... 767*7 8*8 N. O . . .  Viento1, d d em   P .o let-j,

Zaragoza  767*2 7*8 N. E . . .  Caima. C ubierto.. »
Teruel  772*4 4*4 N  B risa .. C e la je s ... »
Soria   769*2 4*4 S. O . . .  Viento. C ubierto.. »
Burgos  771*5 6*4 S. O . . .  Calma. Idem   »
Valladolid... 773*7 5*0 S. O . . .  B r is a .. Id em   »
Salam anca.. 769*2 6*8 O   Calm a. C a s ic u b 0. »

M ad rid   774 3 3 3 S. S. Q. Brisa. .  N ieb la .. . .  *
Escorial  776*6 4*8 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  *>
Ciudad-Real. 77P6 2*8 O  B risa.. I d e m . . . . .  *
A lbacete  774*0 3*0 O  Id e m .. í d e m , . . . .  »  }

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y  Pontevedra.

A y u n ta m ie n to  constitucional d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por ia Intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á ¿ ‘3! el kilogramo.
Idem do carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  a LÍO el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino anejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y  á $*4 7 

el kilogramo.
Tocino fresco, de 19*50 á 20 pesetas ia arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 1'82 a 4*95 el Kilogramo.
En canal, de 4 8*50 á 19 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 1*25 pesetas la libra, y de 2*! 7 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 30 pesetas la arroba; de 4‘25 á 1 ‘75 !a libra. 7  

de 2*69 á 3*80 el iúlógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 , c -J ¡ . . 6c. c*x - nesLm  «.*/ K i l o 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas Ja ar roba; ae 0-25 á ir53 ia libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el ki! ó gramo.
Arroz, de 6 a 8*56 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra y 

de 0*54 á 0'7o el kilogramo. 5
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra- y  

do 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo,
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y ”á C*íi el kílógramc;..
Cok, á i poseíala arroba, y .á 0*09 el Kilogramo.
Jabón, de 14 á 46 pesetas la arroba; de 0’53 á 0*63 la libra y de 

á 4 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de * v A25 pesetas )a arroba; de 0 08 á 0*11 la libra 

y de 0*13 á 0*4 9 ei kilogramo. ’
Aceite, de )7 á 17*50 penólas la arroba; á 0*60 ia libra, y  á 44*30 e] 

decalitro. "
Vine, do 6*30 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo v 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á O'AS pesetas el cuartillo, y á 7*62 el decalitro.
Trigo, precio medio, á d2*80 pesetas" la fanega, v á 23*4 6 el acetó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*10 pesetas la fanega, y á 9*23 el hectolitro.

N o t a . Peses degolladas en el dia do ay&r — V a ca s , 4 2 7 .-—  C arne
ros, 485.—T ern era s, 74.— C erdos, 128.— 1T o tal , S í 4.

Su peso en libras, 4 04 .679.— Idem en. kilógramos, 46.594.

E sta d o  de los p ro d u cio s  reca u d a d os e n  esta  ca p ita l e n  e\ M r  
de a y e r  p o r  a r b itr io s  sobre artdcu los de c o n s u m o ,

PUNTOS DE UE CAUDA CION. Pi'dS. C'Jttc$.j!PUNTOS LE RECAUDACION. PtaS.C& aU .

T o le d o .,.................. 2.887*88 Fábricas de cerveza:
S eg ov ia .. .............  1.2 0 ON 5 primera quincena.. »
N orte..................... .. 6.380*80 Pozos de. hielo: interv »
B ilbao...............................  4.4 02-04 Fábrica del gas. cok y
A ra g ón  ......... ..........  4 .793*4-1 residu os.................. .. »
Valencia   3.006-84 .M ataderos............... 49 4S4‘á5
M ediodía  ............. 42.037*46 ................... ...........XA— X .
C orreos............................  41‘Os Total. . . . , . . . , .  42.233*58

Lo que sq anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 28 de Diciembre de 4 877.— El Alcalde, Marqués de Torne

ros, rindo del Villar.

Forman parte de ests núm aro dé la  GACETA los pliegos 2i
y 22 de la División de los Colegios electorales en secciones.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M ADRID.— E11 el elegante teatro de la Alhambra se 
disponen las obras nuevas en dos actos, tituladas La re
surrección de Lázaro y Lo que ha de ser está escrito, am
bas originales de aplaudidísimos autores.

Al mismo tiempo, y siguiendo la costumbre de años 
anteriores, se preparan grandes bailes de máscaras.

Las excelentes condiciones del local y  el lujo con que 
está decorado, llaman sin duda la atención.

El lunes 3i se verificará el de inauguración, estrenán
dose una preciosa decoración oriental, pintada por los se
ñores Busato, Bonardi y Yalls, y una magnífica alfombra 
traída do Inglaterra.

Con objeto de poder disponer convenientemente el 
salón, no habrá función en dicho dia.

AN U N CIO S.

Los señores susentores de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a ceta  de M adrid hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso alguno, en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la G aceta  de  M adrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

SANTOS DEL DIA.

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino, 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millan,

ESPECTÁCULOS.

TEATR.O REAL.— A las ocho y  inedia. — Turno impar.— 
II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.—El esclavo 
de su culpa.—El vecino de enfrente.

A  las ocho y media.— Turno d.° par.—El esclavo de su cul~ 
p a>—Da campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y media.— 
El molinero de Subiza.

A las ocho y m edia.--Turno 3.® im par.— Las campanas 
de Carrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— La 
rosa am arilla— Baile.— Los carboneros.

A las ocho y media.—Turno %.*— Los corazones de oro.— 
Baile.— El chiquitín de la casa.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y media.— 
La vaquera de la Finos osa.

A. las ocho y media,—-Turno X o—Bienes vitalicios.— Tur- 
vis burris.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— Tocar el 
violan.— El empresario de Valdemorülo.

A las ocho y media.—Turno par.— La Panadera.— El em
presario de Valdemorülo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y inedia,— Una 
escogida función.

. A las ocho y media.— El Maestro de baile,— Viva España.— 
Los Awone.— D’Alvini.— Guillermo Telh— E¿ payo de la cartam

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.—El 
dinero de la h u ch a .— La jaula de oro. '

A las ocho .— El dinero de la hucha— Bobo y envenena
miento.—La sombra negra.— La jaula, de oro.

TEATRO MARTIN.— A las cuadro.— El Nacimiento del Me
sías.— La Degollación de los inocentes.

A las ocho.—La misma.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— Gran
des funciones, en las que tomará parte la compañía de Mr. B ro- 
ckmann y los mímicos inglese Sres. Jarrats.

TEATRO.Y CIRCO DE PRICE.— A las tres y  media y ocho 
y media.—Gran exposición de fieras.— Perros, monos y cabras 
amaestrados.

SALON DEL PRADO.— Exposición de fieras de Mr. Bideh— 
Los grandes funciones á las tres y media y á las ocho y 
media. \

SALONES DE LA BOLSA.—La Juventud Comercial cele
bra baile de tres á siete de la tarde. \

SALONES DE C A PE LLA N E S.-G randes bailes de más
caras de tres á siete de la tarde y de nueve a dos de la ■ ma
drugada.

SK ATIN G -K ALL.— Sesiones de diez á doce y de aos á 
cuatro, todos los días. ¡

——--------      r----------— 11    -y --1-
IM PRENTA NACIONAL,


